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INTRODUCClON 

Como sucede en todo país con el paso del tiempo, en México surgieron 

distintos tipos de trabajadores los cuales en virtud de las aptitudes y preparación 

académica, recibieron distintas denominaciones: como jornaleros, campesinos, 

comerciantes, etc., dependiendo por regla general de la actividad que desempeñen. 

Con lo anterior queremos decir que siempre han existido categorías que 

identifican a los trabajadores. den\"ado esto principalmente del avance tecnológico y 

científico en el mundo, surgiendo la necesidad de contar con personal preparado para 

desempeñar adecuadamente determinadas funciones. 

Los trabajadores de Petróleos Mexicanos en las platafonnas marinas no se 

contemplaron en la creación del artículo 123 constitucional, ni siquiera una idea o 

principio relacionado con estos trabajadores. Todo trabajador debe de estar amparado 

por dicho artículo y el trabajador de la plataforma marina no podía ser la excepción. Aún 

cuando en la Ley Federal del Trabajo vigente sólo se contemplan algunos trabajos 

especiales. 

El tema de investigación resulta interesante, puesto que Petróleos Mexicanos 

es un organismo público descentralizado del Gobierno Federal y su actividad petrolera 

ha estado ligada muy estrechamente a los movimientos sociales y politicos del país a 

través de distintas épocas, y desde luego ha tenido una relevancia en su evolución 

económica. 

Una de las Zonas más ricas en petrolíferos que hasta el momento existe en el 

país es la Región Marina. Su origen, evolución, logros y perspectivas, permiten observar 

la enonne labor que el Organismo Subsidiario Pemex Exploración y Producción realiza 

para cumplir los objetivos propuestos. 



La misión de Pcmcx Exploración y Producción es desarrollar los 

yacimientos conforme a lo establecido por el Estado, producir y manejar los 

hidrocarburos dentro de una marco estricto de seguridad industrial y protec.ción 

ecológica, busca la seguridad de los trabajadores con el fin de que las operaciones 

petroleras se lleven a cabo eficientemente. 

Son las plataformas petroleras las que hacen posible la exploración, la 

perforación y la explotación de los yacimientos de hidrocarburos en el mar. Analizando 

a los trabajadores en las platafonnas marinas de exploración, de enlace y producción, de 

perforación y habitacional. La Seguridad Industrial que debe ser observada mediante un 

riguroso programa de mantenimiento y sustitución de equipos obsoletos por otros 

modernos, que asegura una operación confiable para la prevención de accidentes con el 

fin de garantizar una mejor protección al trabajador y así evitar perdidas a la empresa. 

Una plataforma no sólo se trata de una instalación petrolera, sino realmente 

de un mundo diferente donde el trabajador altamente calificado, vive y trabaja en el 

aislamiento temporal con tierra. 

Resulta interesante conocer como es la capacitación y el adiestramiento de 

un trabajador que va a laborar a bordo de la plataforma marina, el equipo adecuado que 

utilizará, el tiempo de permanencia en la realización de su labor y las necesidades de los 

trabajos que el patrón requiera se eíectúen en el mar, su alimentación, el alojamiento, las 

necesidades personales del trabajador. Las caracteristicas de un trabajador de planta y de 

un transitorio, las vacaciones, el servicio médico a bordo, el pago del salario, las 

indemnizaciones en caso de sufrir un riesgo de trabajo en la plataforma, los descansos. 

Así como también señalar los transportes marítimos como medios de 

traslado de una instalación a otra y de éstas a tierra ti rme para el personal y los visitantes 

a la plataforma, y los transportes aéreos que son usados además del personal para llevar 

carga ligera convirtiéndose así en un elemento indispensable de transporte en situaciones 

de emergencia presentadas a ~orde de una platafonna. 



El objetivo de este trabajo es conocer si de alguna manera el trabajador de la 

plataforma marina tiene relación con el trabajador del buque. y como los clasifica 

Petróleos Mexicanos de acuerdo a la actividad que ellos realizan, al no estar 

contemplados dentro del capítulo de trabajos especiales 

Para la exposición de este trabajo hemos decidido dividirlo para su estudio 

en cuatro capítulos para su aná.lisis: El primero capítulo lo hemos desarrollado para 

enmarcar los conceptos primordiales, establecer el significado de tal categoría, 

aludiéndose a los diferentes criterios doctrinales y así tener un panorama más amplio del 

terna. El segundo capítulo contiene las partes más importantes de los antecedentes que 

dieron origen a los derechos de los trabajadores para que fueran contemplados en el 

artículo 123 constitucional, posteriormente toda una Ley dedicada a los trabajadores 

incluyendo algunos trabajos especiales y los antecedentes de Petróleos Mexicanos que 

son el fiel renejo de la historia del pais, desde los orígenes de petróleo, la Expropiación 

Petrolera hasta el inicio de la industria petrolera en México. El tercer capítulo es el que 

nos proporciona una visión actualizada del régimen jurídico que determina la 

organización y administración de Pemex asi como los diversos ordenamientos de 

carácter interno que determinan la actividad de los trabajadores. El último capitulo lo 

reservamos para poder desarrollar ampliamente la vida y las condiciones laborales de los 

trabajadores a bordo de una plataformas marinas. 



CAPITULO I 

CONCEPTOS 



Para entender mejor el tema, primero analizaremos los conceptos partiendo 

de lo que es el Derecho Social, el Derecho del Trabajo, la relación laboral, los sujetos 

que en ella intervienen y; principalmente los trabajadores marítimos hasta llegar al tema 

de estudio que son los "trabajadores de Petróleos Mexicanos en las Platatormas 

Marinas" debiendo conocer las distintas acepciones que al respecto existen de cada una 

de ellas. 

Asimismo se contempla el concepto de lo que es una platafonna marina 

como el centro de trabajo donde desempeña el trabajador su actividad, como también las 

distintas plataformas que permanecen en alta mar y, la denominación de los trabajadores 

que laboran dentro de ellas. 

Dentro de Petróleos Mexicanos como en otro tipo de industrias existen 

diversas categorías de trabajos que van desde los más simples hasta los más complejos 

no solo por el tipo de trabajo que se desempeña sino el lugar donde se presta el servicio. 

Cabe mencionar el concepto de jornada de trabajo, salario e indemnización 

que son elementos propios de la materia de acuerdo a la interpretación de diversos 

autores que dan ulla visión más amplia a este tipo de conceptos. 

Ahora bien por ser sujetos que no tienen regulación propia dentro de la ley 

laboral mexicana, deberán quedar precisados todos los términos para darle un enfoque 

real y entender el trabajo que desempeñan dentro de esta plataforma marina. 



1. DERECHO SOCIAL. 

Este concepto es muy amplio y abstracto ya que el vocablo social es 

demasiado extenso, ".. lOdo derecho es social, no oh.'·;laflfe existe IIJla corrielllc 

moderna que la cOl1sidaa 11110 rama iudepelldiellle del Derecho Pilblico y del DI.'rec!lO 

Prh'Cldo siendo el Deri!cho Social el género )' el /)erecho Lahoralla e.\pecie ", 1 

Para el Maestro Andrés Serra el derecho social es: ", .. el Cm!iuflto de nurmas 

juridicas que regulan 1m" relaciones de ¡mh'~i(). COII 1111 principio de inferioridad 

económica con relación al patrollo J', 2 

Este concepto es comúnmente confundido por algunos autores que definen al 

Derecho Social como sinónimo de Derecho del Trabajo, es una denominación bastante 

amplia, extensa, abstracta, ya que todo derecho es social y el vocablo social es 

demasiado amplio. 

El Derecho Social expuesto por el autor Ruben Delgado como: "" ... el 

cmijullfo de principios e instituciones que reh'indican plel1amellle a todos los 

ecunómicamellfe débiles ". J 

Se afirma que el derecho social se establece a favor y en beneficio de todos 

los económicamente débiles, garantizándole así una existencia decorosa, acorde con su 

calidad de personas. Esté derecho social atiende al hombre en sus relaciones con el 

grupo social del que forma parte, por la actividad que trasciende a lo económico, esto 

es, por el trabajo que desempeña. 

1 SANCHEZ AL VARADO. Alrredo. Instituciones de Derecho Mexicano del Tmba;o. T.I. Vol. 1. Mé.\ico. 
1967. p. 31. 
: SERRA ROJAS. Andrés. Diccionario de Ciencia Política. T.I. Mé:-.:ico. lt)1J7. p. ~JS. 
3 DELGADO MOYA RuOCn. Derecho Social del Presen!e. Ed. PorrUa. México. 191J7. p. 188 
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Alberto Trueba señala que el derecho social es: .. ... e! cunjllntu de pril1cipios, 

instituciones y Hormas '/IIt! en función de Sil imepución prolegen, tllle/all y reidJldicllll (1 

los que viveo de Sil trah(~i() )' a los ecol1ól11icamellle débiles. ,,., 

Consideramos que el Derecho Social va encaminado a proteger a los 

económicamente débiles y a los que viven de su trabajo, la vinculación del hombre 

colectivamente con otros grupos, a fin de que los trabajadores alcancen el bienestar 

individual. 

2. DERECHO DEL TRABAJO. 

La denominación del Derecho del Trabajo es el concepto para la disciplina, 

su amplitud engloba todo fenómeno del trabajo y bajo este nombre pueden encontrarse 

todas las relaciones laborales. 

La historia del dt:n:cho del trabajo es en sí misma la historia del hombre en 

la búsqueda de su progreso, libertad y seguridad. 

Para Néstor de Buen el derecho del trabajo es: ..... el cOl1jul11O de I/ormas 

relativas a las re/aci()l/es que d¡reda o illdil'l!/.:ramente derivan de la prestación libre, 

subordinada y remunerada, de servicios personales y cl/ya fimciún es producir el 

equilibrio de losfactores enjuego mediaJ1le la realizaciáll de lajusticia social. 

y no puede elllendersl..', por ello, 1111 derecho del ,rabcfio cuya preocupación 

110 sea e/el'ar el nivel de 1 'ida de los trabajadores. Dunde /lO exista esa preocupación, e! 

derecho deltrahajo l/O tendría ra:ón de ser ". 5 

<4 TRUEBA URBINA. Alberto. Nuevo Derecho del Tmbajo. 6" ed. Ed. Poma. México, 1981. p. L'l2. 
5 DE BUEN L, Néstor. Derecho del Tmbajo, TI, Il a oo. Ed. Pomm, México, 1994. p. 138. 
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José Dávalos, considera que el derecho del trabajo es: 

J/ormasjllrídinlS que tiellen por ()~jelO cOlIseXllir 1:/ equilibrio y lajllsfir.:ill social elllas 

relaciones de Ira/){y'o ". (, 

Los autores definen al derecho del trabajo COIllO un (..'OIÚIlIlJO de normas, toda 

vez que la norma jurídica emana de un órgano del Estado. tiende a buscar el equilibrio 

entre patrón y trabajador y garantizar el cumplimiento de las normas consagradas en las 

leyes. 

Se le ha llegado a denominar también Derecho Laboral. Legislación 

Industrial. Derecho Obrero y Derecho Industrial ya que conllevan el mismo significado, 

el más usual porque así lo incorpora la legislación es el Derecho del Trabajo. 

Alberto Briceño Ruíz, señala en su obra al derecho del trabajo como: . ", el 

c()J~ilmto de lIurmasjurídicas que tienen comu o~jt'fO el equilihrio ellfre los elemellfos de 

la producción, patrón y trabajador, mcdiamt! la garantía de los derechos básicos 

consagrados afil\'or de estos úllimos ",7 

Todo derecho no se compone sólo de instituciones y normas positivas, sino 

también de valores y principios que lo gobiernan. 

P<tra M<trio de la Cueva " .. , el fllIe\'O daccho del trahl?io es la 110rma 'lile se 

propone reali=ar laj1l.Wicia social ell el eqllilihrio de las relaciones y el capital ",8 

Es una definición que toma en consideración el tin perseguido por la 

Declaración de derechos sociales y por la Ley. 

6 DÁ VALOS. José. Derecho del Trabajo. 6~ ed.Ed. POrrú:I. Mc."\ieo. 1996, p. H. 
1 BRICEÑO RUIZ, Alberto. Derecho Indi\;dual del Trabajo. Ed. Harln, México. 1987. p. H. 
8 DE LA CUEVA. Mario. El NueVo Derecho Mexicano del Trnbajo, T.I. 12' oo. Ed. Pomia. Mé."\ieo. 
1990. p. 85. 



En México el Derecho del Trabajo está reglamentado con la idea de 

equilibrar los derechos del trabajo con los del capital, y ello es normal, si se considera el 

hecho de que tanto el capital como el trabajo tienen derecho a la subsistencia. 

Roberto Muñoz Ramón define al derecho del trabajo, en su acepción de rama 

jurídica, como: , •.. el cOIÚt1ll1O de normas que eslrucWral1 el Irabajo suhordinado y que 

reKulan, ordenando hucia la juslicia social, armún;camenle las relaciol1es derimdas de 

S/I prestación y la pruporcional dislribuciúlI de los heneficios alclllI:ados por Sil 

desarrollo ". <) 

Se considera que el Derecho del Trabajo es un derecho protector de los 

trabajadores, tiene el carácter de irrenunciable por los beneficios que se le otorgan al 

trabajador y es reivindicatorio, busca el equilibrio entre el patrón y el trabajador y se 

encuentra en constante expansión. 

3. SEGURIDAD SOCIAL. 

La seguridad social se va a ocupar del bienestar de los hombres y sus 

familias, y por conservar los niveles de vida presente y futura mediante sistt!mas de 

seguridad a fin de que puedan desarrollarse plenamente dentro de la sociedad, el derecho 

dd trabajo y la seguridad social tienen como finalidad la justicia social, el derecho a la 

elección de un empleo y a satisfacer las necesidades de cada persona considerando que 

la seguridad social surgió como una parte del derecho del trabajo. 

La seguridad social asegura a la población una vida mejor, con ingresos o 

medios económicos suficientes para una subsistencia decorosa, libre de la miseria, 

remor. enfermedad, ignorancia, desocupación, con el fin de que se acrecienten los 

valores moral e intelectual. 

MUÑOZ RAMON, Roberto. Derecho del Trabajo. T.1. Ed. PorrÚa. México. 1976. p. 62. 
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Señala Manuel Alonso Olea y José Luis Tortuero Plaza que la seguridad 

social es: " ... la pret'ellción y remedio de siniestros qllt' afee/Gil al illdh'iduo en CUlIntu 

miembro de la sociedad), l//fI.! ésta es ¡l/capa:: de evilar eH Sil fase primera de riesgo, 

OIllUIUI! puede remediar y. en alguNll medida. prevenir .'iII m.:lllali=ac;ión en siniestro. La 

segundad social es 1111 meCQni.wl1o iJ1lel]Jlu.'slO entre u!la .,illlm.:ián po/encial siempre 

preseme de rie.~gu y lI/1a situación curregible, y qui::a el'itahle, de siniestro, allegando 

recursos que ?aranlicen el mecanismo o,, \O 

El autor Santiago 1. Rubinstein define a la seguridad social como: " ... el 

COI!jlll1to de previsiones y regímenes asislem;ia/es desl/!/ados al amparo de las persona."" 

que requieren prestaciones e.\peciales cuando por razont's de edad el!lál11edad, familia, 

falla de ocupaciones y otros factores onó/ogo.,·, SOH (1aeedorlls Je las mellcionadas 

cobertllras ". 11 

Para el autor Alberto Briceño la seguridad social es: el CUI!jlllllo de 

¡lIs/jlla.:iolles, principios, normas y di.\po.ücioues que protege a IOdos los elementos de Ja 

sociedad coJllra cualquier comillgencia que pudieran s/~fr¡r, y permi/e Iv. elevación 

humalla en los aspectos psicofisico. moral, ecollóm;co, .\()(:ial y cultural ". 12 

Ciertamente la seguridad social se refiere a todos los individuos que forman 

parte de una sociedad específicamente del trabajador y su familia, es la que se encarga 

de prevenir y subsanar los acontecimientos presentes y futuros tanto en el trabajo como 

fuera de él, en los que se encuentra la maternidad, la vejez, la educación de los hijos o la 

capacitación. Busca satisfacer las necesidades esenciales del ser humano, elevar las 

condiciones de vida de una población y garantizar el bienestar indi\'idual y colectivo 

mediante una legislación. 

v· OLEA. Manuel Alonso y José Luis Tortucro Plaza. Instituciones de Seguridad Social. 15a ed. Ed. 
C¡"ilas. r..-fadrid. 1997, p, 19, 
¡; RUBINSTEIN. Santiago J. Diccionario de Derecho del Trabajo \·la Seguridad SOCi;ll. Ed. Depalma. 
Argentina, 1983. p. 187. 
1: BRICEÑO RUIZ. Alberto. Derecho Mexicano de los Seguros s..~iales. Ed. Harl3. ~léxico, 1987, p.IS. 



(, 

Ahora bien, la Ley del Seguro Social en su articulo segundo, nos indica cual 

es el propósito de la materia al señalar que la seguridad social tiene como finalidad 

garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los 

medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 

colectivo. 

Dentro de la seguridad social se encuentra la seguridad industrial que nos 

ocupa en este tema de estudio, que es un aspecto que se encuentra presente en todo tipo 

de actividad de la industria petrolera, desde la planeación, hasta la operación y 

mantenimiento de todas las instalaciones. La rigurosa observancia de las normas y 

programas específicos relativos a la seguridad industrial, es lo que permite abatir los 

índices de accidentes. 

Por nuestra parte la seguridad social es el instrumento jurídico que va 

encaminado a proteger las necesidades y los acontecimientos presentes y futuros del 

hombre para lograr el bienestar individual y colectivo, mediante sistemas que le 

permitan tener una vida decorosa. 

4. TRABAJO MARíTIMO. 

Algunos autores señalan que la palabra "trabajo" proviene del latín trabs, 

trabis, que significa traba, ya que el trabajo se traduce en una traba para los indi\'iduos, 

porque siempre lleva implícito el despliegue de un cierto esfuerzo. 

En la Ley Federal del Trabajo en el artículo 8°, segundo párrafo, defme al 

trabajo como toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del 

grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oticio. 

Guillermo Cabanellas señala que el trabajo marítimo es: " ... el prestado a 

bordo de las embarcaciones por SIIS tripulaciones. Por ex/elisión, el fealbado ell 
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illl//l'diata retad/m ('011 los buques por operarios que L'olahorall el1 las tareas dI.! ('(liga .\' 

descarga yen olras inherentes a la na\'egaciún y operaciones porwarias ", l.; 

Petróleos Mexicanos en su Contrato Colectivo de Trabajo define al trabajo 

marítimo como todos los que se efectúen a bordo de los buques, dragas, remolcadores y 

chalanes, destinados al tráfico marítimo, ya sea de altura o de cabotaje, que por la 

naturaleza de sus servicios estén dotados, de acuerdo con los reglamentos en vigor. de 

una suprema patente de navegación. 

Algunos autores no definen al trabajo marítimo como tal, sino a los 

trabajadores marítimos en sus diferentes acepciones como trabajadores de los buques. 

gente del mar o la tripulación. Desde la antigüedad se ha usado el concepto de "gente de 

mar" como sinónimo de marinería o de trabajadores de mar. 

La Ley de 1931 denominó al capítulo trabajo en el mar y \"ias navegables. la 

legislación vigente los denomina trabajadores de los buques pero no da una definición, 

determina el artículo 187 que las disposiciones de este capítulo se aplican a los 

trabajadores de los buques, comprendiéndose dentro de esta denominación cualquier 

clase de barco o embarcación que ostente bandera mexicana. 

Para Ornar Olvera la gente de mar. ·· ... comprende a todas las personas que 

por naturaleza de su profesión marÍ/imu es/lÍn sl!ielus alas disciplinas que les impo/le t!1 

Código Marílimo M(~rcal1lj/ ". l4 

D CABANELLAS. Guillenno. Diccionario de Derecho Usual. T IV. olA cd. Ed. Heliastm. Argentina. 19(;2. 

f' 26., ' 
.\ OLVERA DE LUNA, ÚII4·U. Manual de Derecho Marititno. Ed. Porrúa. r-.léxico, Il)SI. p. 99. 



José Dávalos señala que tienen calidad trabajadores: " ... /Udas aqucllas 

per:;ulI(l.'i que realicen a burdo del buque alglÍn sefTiciu (personal y suhonJiflado) a 

famr del armaJor, 1I(ll'iero uf/elador ' .. 15 

Es necesario considerar que el concepto gente de mar se refiere 

exclusivamente al personal en ejercicio de la navegación o de una industria marítima. La 

~ctividad de los marítimos o gente de mar se encuentra legislada en el Código de 

Comercio, en la parte destinada al Derecho de la Navegación. 

Manuel Ossorio señala al trabajador marítimo como: " ... eI Irab(~jo del 

persollal, que presta sus servicios a hordo de buques y artefactos Ilavales ". /6 

Se han hecho establecer normas legales reguladoras de sus derechos y 

obligaciones, en lo que se refiere a su contratación, jornada, vacaciones, tareas, 

enfermedades y accidentes. 

Para nosotros el trabajo marítimo es aquél que se efectúa a bordo de un 

buque y el trabajador marítimo es la persona que presta un trabajo personal subordinado 

a bordo de una embarcación. El lugar de trabajo constituye simultáneamente el hogar 

durante gran parte de su vida activa, los descansos, sus licencias no pueden ser 

totalmente iguales a los que desempeñan sus tareas en tierra; hay eventos, emergencias, 

situaciones especiales. La disciplina debe ser más rigurosa, la obediencia al superior más 

estricta, pues de ello puede depender la tranquilidad y seguridad de la nave y sus 

pasajeros. 

15 DÁVALOS, José. Ob. Cit., p. 3D. 
16 OSSORIO, Mmlllcl. Diccionario de Cicnciíls Juridicas Políticas ,. Sociales. Ed. Hcliaslm. Argentina, 
1990. p. 75~. 
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5. EMPRESA. 

La empresa surgió para atender las necesidades de la sociedad toda vez que 

esta fonnada por los individuos para alcanzar la categoria de un ente social con 

caracteristicas y vida propias, en toda empresa el factor humano es decisivo. El derecho 

establece los fundamentos para armonizar los intereses de sus miembros trabajador y 

patrón. 

Baltasar Cavazos en su obra detine a la empresa como: " ... 1111 complejo 

jurídico, económico, sucial en donde existe pluralidad de ;'lferesl.!.\· que, sicndo en 

esencia opuestos deben ser coordinados para ohrl!ner IIIIlI pnxlucllI'idad adecuada. 

En la empresa cOl1verKe el ¡merés del Irah{~iad()r, de ganar más y Irabqjar 

mellos con el patrón que desea ohtener lIIi1idadcs por su Irah(~io () de dirección y por el 

rie.wo de Sil capital illra/idu ". \1 

Para Rodolfo Capan y Eduardo Giorlandini la empresa es: " ... lIlIa institución 

social de producción de bienes o scrFicios, ell que se (:()()/'dinoll el capital y ellrabajo, el 

empleador y los trabq;adores, para reali=tlt fa obra social y personal de dominar la 

11alllrale:a y colocarla directameJ1le al se/vicio del homhre ", Il' 

En efecto la empresa es un conjunto sociaL económico y jurídico donde 

existen intereses por parte del patrón y del trabajador en la cual debe existir una 

coordinación para lograr una producción de bienes o servicios que responda a los 

requerimientos del medio humano en que la propia empresa actúa. 

l· CAVAZOS FLORES. 831t.1sar. -1-0 Lecciones de Derecho Labor,d. 8" ed. Ed Triltas. Mé.\:ieo, 199-'. p. 
82. 
IS CAPON FILAS. Rodolfo y Eduardo Giorlandini. Diccionario de Derecho Soci<ll. Derecho del Tmbajo " 
la Seguridad Social. Rubiru .. 11 y Culzoni editores. ArgcI1Iin<l. 1987. p. 195, 



10 

El artículo 16 de nuestra legislación laboral considera a la empresa, COlll0 la 

unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios y por 

establecimiento la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante, 

sea parte integrante y contribuya a la realización de la empresa. 

Asi se puede mencionar que la empresa se va a integrar por todas y cada una 

de las de las partes, secciones o grupos, para una m~ior distribución de los bienes, 

estando de por medio la utilidad del patrón y los ingresos del trabajador. Quedando 

comprendido el establecimiento como una parte de la empresa. 

Nosotros considerarnos que la empresa es el lugar donde se llevan a cabo las 

actividades de producción o distribución de los bienes o servicios constituida por 

aspectos prácticos o legales. Es el centro de trabajo donde el trabajador presta sus 

servicios y el patrón aporta su capital. 

En Petróleos Mexicanos de acuerdo a su Contrato Colectivo de Trabajo en su 

cláusula 1, fracción V el centro de trabajo es cada una de las dependencias de Petróleos 

Mexicanos, Pemex-Exploración y Producción, Pemex-Refinación, Pemex-Gas y 

Petroquímica Básica, y Pemex-Petroquímica, que por el conjunto de sus labores de sus 

diversos departamentos o unidades de trabajo, cumplan con las funciones asignadas. 

6. PLATAFORMA MARINA. 

Por la trascendencia que ha tenido para la industria petrolera mexicana la 

explotación de los campos marinos, y por las características singulares de la misma, se 

ha considerado que las Platafonnas ~.'larinas son las instalaciones básicas que la han 

hecho posible. Las Platafonnas Marinas en Petróleos \texicanos hacen posible la 

exploración, la perforación y la explotación de los grandes yacimientos marinos de 

hidrocarburos. 
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El Diccionario de la Real Academia Española define la palabra plataforma 

como: .. /ah/ero 1101';;0111,,1, descubierto y elel'tulo sohre ,,/ suelo, donde se colucan 

pen(mas o cosas. Suelo superio/', a moJo L/{' azOfl.!a, de las lurres, reductos)' olras 

obras",11 

La Enciclopedia Jurídica Omeba define a la marina como: " ... t!I poder y 

cumerdo marítimos lIam/es. Se dil'ide por talllo, en nUlfillo de xuerru y marina 

mercan/e. La marillo de guerra se denomina también armada lIaciona/".20 

Para Petróleos ivlexicanos las plataformas marinas son: " ... impresio/lllll/es 

es(rllclltras de acero con illlril1cadas illstalaciol/es iuduslriales. cOI!(ormadas de acuerdo 

a lasfimciol1l!s de cada una de ellas ", 21 

Estas instalaciones son también conocidas COIllO "islas de acero" o 

"complejo de producción". Se le llama complejo de producción a un conjunto de 

plataformas interconectadas por puentes entre las cuales hay de perforación, producción, 

enlace, rebombeo, de telecomunicaciones y habitacionales. 

La Plataforma de Perforación es la instalación industrial que se encarga de 

perforar los pozos en el mar por medio de un equipo especializado, una vez localizados 

los yacimientos. 

En la Plataforma de Producción su función consiste en separar el gas del 

crudo y bombear este último a tierra. La plataforma de producción tiene acceso por 

puentes de enlace, tanto con la plataforma de perforación vecina, como con la 

plataforma de enlace. 

19 Diccionario de la Real Acadcmia Española. T n. 21 a cd. Ed. Espasa Calpc. EspaiL1, 1992. p. 1620. 
~(¡ Enciclopedia Jurídica Omeba. T XIII. Ed Bibliogr.í.fica Ome!>.1. Argenlina. 19(i(l. p. 181. 
~1 PETROLEOS MEXICANOS. El Pctróleo. Ed. Petróleos Mexicanos. México. 198K p. 145. 
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Las Plataformas de Enlace sirven para manejar la producción de las 

diferentes plataformas, es necesario instalar algunas de enlace, en las que se construyen 

los cabezales de recepción y envío de aceite crudo y gas. A dichas plataformas llegan las 

líneas que recolectan el crudo con gas de las plataformas de perforación y lo distribuyen 

a las plataformas de producción para su procesamiento; también unen las líneas que 

recolectan el crudo con los oleoductos que los transportan a tierra. 

Las Plataformas de Rebombeo son las colocadas en el punto medio entre las 

de enlace y ticrra, su función específica es aumentar la presión y capacidad de transporte 

del crudo. 

La Plataforma Habitacional está diseii.ada para otorgar la asistencia 

habitacional que requieren los trabajadores de los diferentes complejos de producción de 

crudo y gas. 

Las Plataformas Marinas a fin de cuentas, no sólo se tratan de un conjunto de 

instalaciones muy especiales dentro de la actividad petrolera, sino de un mundo muy 

diferente donde el trabajador, altamente calificado, "ive y trabaja en el aislamiento 

temporal con tierra. 

7. PATRÓN. 

En la relación laboral entre dos o más personas será una de ellas quien 

contrata los servicios intelectuales o materiales de la otra, a esta persona se le denomina 

patrón. En algunos países se le conoce de muy diversas maneras como empleador o 

patrono, locatario, empresario, dador de trabajo, principal y otros nombres más, siendo 

el más usual el de patrón que adopta nuestra legislación laboral. 

La palabra patrono deriva del latín "paler OI1I1S" que quiere decir carga o 

cargo del padre. Era el nombre que se asignaba a las personas que tenían alguna 



obligación protectora respecto a otros: el padre de familia para con sus hijos. la 

autoridad con los individuos integrantes de la comunidad, los patricios con relación a los 

plebeyos. La raíz etimológica parte de un supuesto de protección que con el tiempo se 

llego a desvinuar para convertirse en el explotador de servicios. 

Cabe señalar que en la ley de 1931 se hablaba de "patrón", "empresas" o 

"instituciones ". La ley vigente utiliza la misma tenninología, agregando el ténnino 

"establecimiento". 

En el artículo 123 constitucional y particularmente en el inciso "A", relativo 

al trabajo en empresas no estatales, emplea diferentes expresiones como "patronos", 

"patrón" expresión comúnmente usada, "empresa", "empresarios" y de "centros de 

trabajo". 

Emesto Krotoschin. detine al patrón como" .. la persolla física o jur¡dica 

que ocupa a 11110 o varios trabl.yúdores depenJiemes y en cuyo interés o para cuyos fines 

éstos prestan ser\licio.~ ". 2! 

De lo anterior se desprende que el patrón se presenta en gran medida como 

persona fisica en pequeñas o grandes empresas y es común que quede disuelta su figura 

fisica para convertirse o integrarse como sociedades, que vienen a ser las personas 

jurídicas o morales. 

En el Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexicanos en su clausula 

1, fracción II señala que el patrón es Petróleos Mexicanos, Pemex-Exploración y 

Producción, Pemex Refinación. Pernex-Gas y Petroquímica Básica, o como se les 

denomine en el futuro bajo cualquier estructura jurídica, en los ámbitos de su 

competencia respectiva. 

22 KROTOSCHIN. Ernesto. Tratado Pr.ktico de Derecoo del Tmbl.ljo. Vol. 1. -la cd. Ed. Dep.11m.1. 
Argentina, 1987. p. 149. 



Por su parte Néstor de Buen indica que el patrón es: " ... quien puede dirigir 

la actil'iúad lahural de U11 tercero, que fmh(!ia en SI( heneficio, mediante relrihuciún ".2] 

El auto~ Santiago Rubinstein señala que el patrón es: ..... quien imlxEr/e 

ordenes, paga una remuneración y tiene la facultad de dlrecciólI, con relaciólI a los 

trahajadores de su eslablecimieJllo comercial o industrial ".~.t 

La Ley Federal del Trabajo en el artículo lO" señala al patrón como la 

persona fisica o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores, la 

legislación acepta el hecho de que el patrón sea una persona fisica, moral o jurídica 

como puede serlo una sociedad civil o mercantil, no así el trabajador que necesariamente 

será una persona fisica, ya que lo que interesa es el dato objetivo de recibir un servicio 

en la relación mediante la subordinación que no es contemplada en la legislación. 

8. TRABAJADOR. 

El hombre desde su aparición fue un ser ocupado pues tuvo que transformar 

el medio en el que vivía para poder sobrevivir, a través de diversas actividades como la 

caza, la pesca, la agricultura, etc., surge para él el trabajo, combinando su habilidad 

fisica con la mental. Existen otros nombres que suelen designarse al trabajador como los 

de «obrero", "jornalero", "trabajador", "deudor de trabajo". "productor", "prestador de 

trabajo" o "acreedor de salario". La expresión de "trabajador" es la que tiene mayor 

aceptación porque se presta un servicio a otra persona. 

Santiago J. Rubinstein define al trabajador como: " .. ./a persvnafísica que 

mediante un contralo de trahajo () 1"f.'lacióll laboral, se obliga a prestar su actividad () 

SlIS servicios para UI1 patrón () empresa delermillada. l<ccibe como contraprestaciÓl1l111 

23 DE BUEN L, Néstor. Ob. Cit., p. 501. 
Z4 RUBINSTEIN. Santiago 1. Ob. Cil.. p. 15.1. 
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sueldo () remlll1eraciá" convenida. /Jehe imperar la suhordillaciúlI" 
-, 

El autor Alberto Briceño define al trabajador como: .. . .Ia personafisica qlle 

presta a olra, física () mora/uJ1 sen'iejo personal suhordinado ", ~(, 

El artículo 30 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 definía al trabajador 

como toda persona que presta a otra un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

en virtud de un contrato de trabajo. Esta definición no era clara, ya que no establecía que 

el trabajador debe ser una persona fisica, esto es, el hombre, que puede ser sujeto de una 

relación laboral, además exigia que para la prestación de servicios fuera necesario un 

contrato de trabajo en cambio para la ley vigente es sutlciente el hecho de la prestación 

del trabajo para que se aplique el estatuto laboral y ninguna de estas definiciones 

comprenden a todos los trabajadores, sólo a los asalariados. 

El artículo 8° define al trabajador como la persona fisica que presta a otra, 

fisica o moral, un trabajo personal subordinado. Y por trabajo toda acti\"idad humana. 

intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica requerido 

por cada profesión u oficio. 

De lo anterior se desprende que la prestación del servicio debe de ser 

personal y subordinada. Señala Néstor de Buen que la subordinación es el poder de 

mando y el deber de obediencia. 

En el Contrato Colectivo de Petróleos Mexicanos en su cláusula 1, fracción 

IV señala que los trabajadores son las personas fisicas sindical izadas que prestan un 

servido personal subordinado al patrón, en forma material, intelectual, técnica o 

profesional, de acuerdo con este contrato. 

2S Ibidem p. 207. 
21; BRICEÑü RUIZ. Alberto. Derecho Indi\'idual del Trabajo. Ed Harla. Mb.:ico. 1997. p. I ~8. 
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El derecho del trabajo nació para proteger las actividades del hombre, por lo 

que todas sus normas presuponen la presencia del hombre-trabajador que es el eje en el 

que gira el estatuto laboral. 

9. RELACIÓN LABORAL. 

Se considera que la idea de contratación derivada de la voluntad libremente 

expresada por las partes cedió terreno a la implantación de normas del derecho del 

trabajo que han sido resultado de una evolución lenta y la presión derivada de las 

huelgas y los sindicatos. 

Santiago Barajas Montes de Oca, afirma que el concepto de relación de 

trabajo surge: " ... del hecho de que 110 siempre la eslipuladúlJ de UII col1frato de trabajo 

coincide con el servicio que se presta, pues ocurre con frt!cuel1cia que las estipulaciunes 

previstas lienen determinado sentido de dependencia que NO coinciden con el desarrollo 

propio de/trahajo que se desempelia ... 27 

Para Alberto Briceño ..... se presume /a existencia de /0 relación de trabajo 

cuando 11110 per.\'Ona presta 1111 servicio y otra recibe UI1 beneficio ".28 

Rafael De Pina Vara define a la relación de trabajo como: ..... cua/quiera que 

seu el ocIo que le d,; origen. la prestación de 1111 trabajó persunal subordinado a I1l1a 

persona. mediante el pago de "" salario (artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo)".29 

No pueden quedar al acuerdo de las partes las condiciones que regulan las 

relaciones patrón-trabajador, si no a la aplicación imperativa de la ley aunado a la 

celebración de los contratos colectivos. Cabe señalar que la relación de trabajo se puede 

:7 BARAJAS MONTES DE OCA Santiago. Derecho del Tmbajo. Ed Instilulo de Im'estigacioncs 
Juridicns. México. 1990. p. 8. 
:g BICEÑO RUIZ, Alberto. Ob. Cit., p. 110. 
N DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. 22~ cd. Ed. pom¡.,. Mc:\.ico. 1996. p.438. 
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establecer entre dos o más personas, el trabajador que es una persona fisica como lo 

dispone el articulo 8° de la legislación laboral y el patrón que es una persona fisica o 

jurídica, es suficiente que se preste el servicio para que aparezca la relación laboral sin 

que exista previamente un contrato de trabajo. pero no puede ser a la inversa, ya que la 

relación de trabajo da origen al contrato y ambos producen los mismos efectos. 

El elemento esencial de la relación de trabajo es la prestación de un trabajo 

personal y subordinado, esto es, Su sometimiento a la autoridad del patrón, lo cual 

representa para éste el ejercicio de un poder sobre el operario, en virtud de una relación 

jurídica. Esta relación jurídica de poder se encuentra también sancionada por el artículo 

134 fracción 111 de la ley, al referirse a las obligaciones de los trabajadores. Toda 

prestación de servicios subordinados es relación de trabajo. 

El derecho del trabajo no protege los acuerdos de voluntades, sino al trabajo 

mismo; no trata de regular un intercambio de prestaciones, sino asegurar la salud y la 

vida del hombre y proporcionar al trabajador una existencia decorosa. 

10. CONTRATO DE TRABAJO. 

Con este elemento lo que se busca es que al trabajador se le aplique el 

estatuto laboral previo acuerdo de yotuntades para la prestación de un servicio futuro, la 

ley otorga a la relación de trabajo los mismos efectos jurídicos que al contrato. pues este 

no es mas que el escrito en el que se hace constar la prestación de un servicio. 

Para Baltasar Cayazos el contratO de trabajo: < • ••• se pCl:ft'ccioIlO por el simple 

acuerdo de volulltades ". 30 

Señala el autor José Alberto Garrone que el contrato individual de trabajo es: 

" ... aquel por virtud del cual filia persona pone Sil actividad prc!{esiol1al a di.~posjción de 

:UJCAVAZOS FLORES. Baltasar. Ob. 01.. p. 102. 
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olra, para (rah(~i(l" bajo la dirección de ésta a camhio de 11110 ref11ullerociún. La 

J)oclrilw I1l(x/ertw tiende II cOl1siderar al ('ol11ralO inJh'idual dI! rrabajo como /lila 

ills¡illlción juridic:a que pre.w.1J1la caraeletes propios que lo .ünglllariza y d¡ft.:reJ1cialJ de 

lus colllralOs análogos del derecho civil". JI 

En nuestra legislación laboral positiva en el artículo 20 define al contrato 

individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud 

del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado mediante 

el pago de un salario. 

Se considera que en el contrato individual de trabajo una persona se obliga a 

prestar un servicio personal subordinado, y la otra, a pagar un salario proporcional. Basta 

el acuerdo de voluntades para que se origine el contrato de trabajo, no obstante, en la 

relación laboral solo es suficiente la prestación de un servicio. 

La ley presume la existencia del contrato y de la relación del trabajo entre el 

que presta un servicio personal y el que lo recibe, por lo cual, la falta de contrato escrito 

no priva al trabajador de los derechos que deriven de las normas de trabajo y de los 

servicios prestados, pues la ley imputa al patrón la falta de esa formalidad. Asi que el 

contrato impone ciertos deberes y otorga determinados derechos. y fija el vínculo 

establecido entre el patrón y el trabajador. 

Existe el contrato colectivo de trabajo que algunos autores lo llaman 

contratación colectiva, convención colectiva de trabajo. 

Santiago Rubinstein define al contrato colectivo como: " ... el acuerdo 

celebrado por escrito et1lre la Ix".te patrol1al y obrera, donde intervienen varios 

empleadores () la organización que lo represellfa y Ulla o \'arias orgalli::acioni!s obreras, 

COII la finalidad de establecer determinadas condiciones de trabajo o a!Jpectos relativos 

3\ GARRONE. José Alberto. Diccionario Juridico.T.L A-D. Ed. Abeledo-Perrot. Argentina, 1986. p. 519. 



al mejor desarrollo de las rí!laciolles lahorales , .. 32 

En nuestra Ley Federal del Trabajo en el artículo 386 se establece que 

contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de 

establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más 

empresas o establecimientos. 

En Pemex el Contrato Colectivo de Trabajo en la clausula 1, fracción I 

señala que el contrato colectivo es un instrumento celebrado entre el patrón y el 

sindicato, en donde se establecen las condiciones generales y especiales bajo las que se 

presta el trabajo en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

El contrato colectivo de trabajo consiste en el establecimiento de las 

condiciones generales según las cuales debe prestarse el trabajo en una empresa o 

establecimiento, y es celebrado por una organización sindical, para establecer normas 

generales. Néstor de Buen señala que "para su validez debe otorgarse por escrito y su 

eficacia dependerá del depósito ante la Junta de Conciliación y Arbitraje".J·\ 

Siendo que el trabajador se ha convertido en una fuerza importante del 

progreso económico de la colectividad, por ello, el derecho del trabajo busca consolidar 

la relación laboral para un mejor desempeño de sus actividades mediante un contrato de 

trabajo. 

3: RUBINSTEIN. S¡mtiago J. Ob. CiL p. 58. 
J.; DE BUEN L, Néslor. Derecho del Trab:lio. T. 11. 12" cd. Ed. PolTÚa. Mc.-.:ico, 1996. P. 848. 
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11. JORNADA DE TRABAJO 

El trabajador en los inicios del movimiento obrero se encontraba a 

disposición del patr.ón sin un máximo de horas para desempeñar sus servicios, por eso 

fue necesario la regulación del tiempo en que labora el trabajador. Este elemento ha 

permitido que el hombre mejore sus condiciones de vida, mediante la limitación de las 

horas de trabajo que hace posible el descanso del trabajador. 

Rodalfo Capon y Eduardo Giorlandini señalan en su obra que la jornada de 

trabajo es:" .. e/lapso co,.,.ejpolldiellte al dia de labor. l.ajomada laboral esta limitada 

en razón del orden púhlico y sólo excepcionalmell1e puede extenderse cOI!(igltrúnJose la 

jornada eXltQol'dinaria, ya sea por COIIVl.!llción de parles o por razones de fuerza mayor. 

pero causando el derecho al pago en ra:ón del excesu. No mediando es/o últimu, el 

trabqjador /JO esta obligado a prestar el servicio extraordinario ".).l 

Para Baltasar Cavazos la jornada es: " ... el tiempu durallle el cllal el 

trabajador presta sus servicios al patrón o los deja de prestar por causas imputables a 

é1,,?5 

Euquerio Guerrero señala en su obra que la jornada de trabajo es: " ... ellapso 

de tiempo durante el cual el /rahajado/" dt!be estar disponible, juridicamente, para que 

el¡Xlfró/l utilice Sil fllerza de trabajo intelectual o materia/". 36 

La consecuencia de que el trabajador tuviera una jornada demasiado larga 

era lo que le originaba el agotamiento y, por ende, el riesgo de sufrir algún accidente o 

enfermedad, sin que el trabajador pudiera disponer de tiempo suficiente para dedicarse a 

la vida familiar, social y cultural. 

14 CAPON FiLAS. Rodolro y Eduardo Gior1:mdini. Ob. Cil.. p. J 15. 
JS CAVAZOS FLORES. Baltasar. Ob. Cit.. p. 130. 
J6 GUERRERO. Euquerio. Manual de Derecho del Trabaio.1R~ cd. Ed. Pom'ta. México. 1994. p. 123. 
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El artículo 123 de la Constitución en el inciso --N- scilala que la duración de 

la jornada maxima será de ocho horas en el día y de siete horas en la noche. Existen 

varias clases de jornadas a saber, diurna, nocturna, mixta, continua, discontinua, 

reducida, especial, extraordinaria y los trabajos de emergencia. 

Nuestra legislación laboral en el artículo 58 señala que la jornada de trabajo 

es el tiempo durante el cual el trabajador esta a disposición del patrón para prestar su 

trabajo. En los casos de industrias alejadas de los centros de población en que el 

transporte se proporciona como un servicio para facilitar a los trabajadores el acceso al 

lugar de trabajo o el regreso a su domicilio, la jornada se inicia o temlina a pie de fabrica 

y no al iniciarse o concluirse el transporte, Se debe entender que el patrón sólo puede 

disponer del trabajador el tiempo en que este se encuentre físicamente en el lugar de 

trabajo, sin embargo, la ley protege al trabajador al trasladarse a la empresa, y no por 

ello significa que esté a disposición del patrón. 

12. SALARIO. 

Puede decirse que la principal preocupación que ha tenido el hombre desde 

siempre ha sido contar con los medios o recursos para aliyiar sus necesidades. El hombre 

primitivo satisfacía sus propias necesidades en forma precaria, gracias a su trabajo 

personal y las bondades de la naturaleza. El artesano surge cuando la producción de 

bienes es mayor a la requerida, tal exceso de producción hace que el artesano ponga a 

disposición de su colectividad los bienes que produce y entonces nace el trueque. 

Posteriormente aparece la compraventa, o cambio indirecto, es decir, la 

relación mercancía-mercancía fue sustituida por mercancía-dinero-mercancía. El dinero 

como medio de cambio hace que se defina el concepto de salario. 
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Como definición podemos hacer notar que la palabra salario deriva del latín 

salarium. y ésta a su vez, de "sal", porque fue costumbre antihllJa dar en pago una 

cantidad fija de sal a los sirvientes domesticos. 

Para Alberto Briccño el salario es: ", . .Ia prestación que debe el¡xarólI al 

trab(!iadur por SIlS senidos, mlllca il~ferhJf a la marcada pur la ley, que toma en cuenta 

las pmibilidades de la ~'mpresa y hace posihle la superación del trabajador y de Sil 

familia ". 3i 

Las prestaciones en especie son uno de los elementos que integran el salario, 

porque el salario debe pagarse en moneda de curso legal, además debe de pagarse al 

trabajador de acuerdo al trabajo que realiza no a las posibilidades de la empresa. 

La Ley Federal del Trabajo en el articulo 82 menciona que el salario es la 

retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. Y en el artículo 84 se 

señalan los elementos que integran el salario que son los pagos hechos en efectivo por 

cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas. comisiones, prestaciones 

en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo. 

Cabe mencionar que en la delinición anterior se establece que el salario es 

un deber por parte del patrón, que a cambio del trabajo se le proporcione un nivel 

económico para el trabajador y su familia, La remuneración debe ser por virtud del 

contrato de trabajo. De acuerdo al artículo 123 fracción VIl Constitucional que sei'lala 

que para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad. 

José Alberto Garrone detine al salario como: "el oi!ieto de derechos y 

aMigaeiolles. Cuncretamt'JI/e: como l/na prestación debida al trabajador subordinado. 

3' BRICEÑO RUlZ. Alberto. Ob. Cit.. p. 356. 
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por Sil empleador, ell relación sinalagmútica (.'on la dehida por m¡uel a éste (prt!slacirJl1 

de lrahL!!u). El s(flario para el jurista es. ante lOdo, la cOlllrapre.\'IaciólI del lrab(~!o 

suhordinado ".-'8 

El salario no debe entenderse como el precio que paga el patrón al trabajador 

por su trabajo, porque se hablaría entonces de un contrato de compraventa y no de un 

contrato de trabajo. En todo caso el salario es la prestación económica que paga el patrón 

al trabajado estipulada en el contrato, pudiendo integrarse con prestaciones en especie a 

fin de garantizar el bien común del trabajador y su familia. En la relación de trabajo el 

salario es sólo un elemento constítutivo de la relación, es una consecuencia por 10 que no 

es indispensable para que surja la relación, porque basta la presencia de un trabajador y 

un patrón y el inicio de la prestación de un trabajo, aunque no se haya determinado el 

monto o fonna de pago del salario. 

13. INDEMNIZACIÓN. 

En el ejercicio de las actividades de la empresa los daños que se produzcan 

allrabajador, tiene el patrón la obligación de subsanarlos para no dejarlo desamparado. 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas detine a la indemnización como: 

" .. Ia ubligación patronal de utorgar 1111 pagu ('xtraordillllrio al trabajador, en algunos 

caso.\: o en sus familiares en on-us, en calidad de re¡xlluciótl económica por /1/1 daiio 

Sl{fridu. ya sea en Sil persona () en Sil aC1J\'idad··, 30 

Para Rafael De Pina la indemnización es: ·· ... Ia cantidad de dinero () Cosa 

qlle .\·e entrega a alguien en concl!plO dI! dalios o perjuicios que se le han ocasionad u en 

38 GARRONE. José Alberto. Ob. Cil., p. 3~2. 
39 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. 1-0. 2" cd. &l. UNAM. México. 
1988. p. 1676. 



.'11/ persuna () en SlIS Menes (o en ..... 1/ persuna y hiefles a /0 vez) ... JO 

Para ~vlario De la Cueva es el resultado de: " ... /a re.VJonmbilidad de /0 

economía y de /0 empresa.ti·ellle a/ homhre ql/e les entrega .'111 energía de trabl{jo ".4/ 

La indemnización en el lenguaje corriente es, la entrega de una suma de 

dinero equivalente a una parte del salario que ha devengado el trabajador, para resarcirlo 

de la falta de ocupación en que se encuentra en un momento dado, debido a causas 

ajenas a su voluntad; o para atemperar esta circunstancia por analogía han sido 

extendidos sus efectos al pago de una compensación por incapacidad o muerte del 

trabajador, a consecuencia de un riesgo de trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo no da un concepto de la indemnización pero 

enuncia en el articulo 487 tracción VI el derecho de los trabajadores a las 

indemnizaciones que fija la Ley para las diferentes consecuencias de los riesgos del 

trabajo. 

Tienen como Ilnalidad la reparación del daño que debe de pagarse al 

trabajador basándose en SlI salario. En el pasado se consideraba que era un de tipo 

salario(el pago) que se otorgaba cuando existían infortunios. De acuerdo a la ley de la 

materia en el articulo 483 setiala que las indemnizaciones por riesgos de trabajo que 

produzcan incapacidades, Se pagarán directamente al trabajador. Existe la excepción del 

pago de la indemnización cuando el trabajador sufra incapacidad mental o mut:ra, su 

familia podrá reclamar la indemnización que le correspondía. 

De acuerdo al criterio de los autores citados se concluye que la 

indemnización es la suma de dinero que se le entrega a una persona para reparar un dano 

causado en sus bienes o en su persona. No está considerada como parte del salario, sin 

40 DE PINA VARA, Rafael. Ob. Cil.. p. 295. 
~I DE LA CUEVA, Mario. EIl'\'ue\·o Derecho Mexicano del Trnb;.Ijo. T. n, (j" oo. Ed. Porrúa. México, 
1991. p. 182. 



embargo, se crea confusión porque se habla de un pago que se le hace al trabajador 

cuando se produce un daño. La reparación integral del daño se da de acuerdo a la 

intensidad de los daños causados con la utilización de fórmulas matemáticas en relación 

con el salario del trabajador. Además la indemnización se pagará de acuerdo a 105 

diversos grados de incapacidad y muerte del trabajador. 



CAI)ITULO 11 

ANTECEDENTES 



Es importante repasar los antecedentes de nuestra materia, ya que 

proporcIOnan una visión panorámica que permite comprender. a través del 

eslabonamiento de los acontecimientos históricos, las situaciones que tuvieron que 

ocurrir para que se produjera la primera Declaración de los derechos sociales. Este 

repaso histórico también permite entender el sustento de esos derechos y la vialidad de 

los mismos. 

Durante largo tiempo los defensores de la dignidad del hombre que trabaja, 

lucharon para que se reglamentara el trabajo, para protegerlo pero no fue nada fácil 

hacerlo por los problemas que se presentaron en esas épocas. 

El derecho del trabajo en l\:léxico surge con el Constituyente de Querétaro en 

1917, como consecuencia del movimiento armado de 1910 que derrumbó la dictadura de 

Porfirio Diaz. Fue el resultado de la lucha tenaz y heroica de la clase trabajadora en 

muchos años, por el respeto a la dignidad del trabajo y ala persona que los realiza. 

Tratándose de Petróleos Mexicanos su historia es el fiel retlejo de la historia 

del país. México es dueño de una de las empresas petroleras más grandes del mundo de 

tipo integraL Va desde la exploración y producción hasta la reflllación y las 

petroquímicas. Con la Expropiación Petrolera la nación trató de alcanzar una 

independencia política, trató de fundamentar esta independencia en un desarrollo 

económico propio y sostenido gracias a la posesión del petróleo en busca de una vida 

más digna, con educación y trabajo para todos los ciudadanos y sobre lodo con libertad. 



A) LABORALES EN MÉXICO. 

1. LA REVOLUCI6N DE 1910. 

La mayor parte de la epoca portirista se caracterizó por ser un período de 

estabilidad política, pero uno de los lados negativos de esta dictadura lo constituyó el 

trato a los trabajadores, que se reflejó en la concentración de la riqueza en manos de 

unos frente a la miseria de otros. 

Como presagio del movimiento social que se desencadenaría en 1910, se 

llevaron a caho importantes acontecimientos, entre los que sobresalen las huelgas que 

marcan un punto de partida en la historia de la Legislación del Trabajo en Mexico. La 

huelga del mineral de Cananea, Estado de Sonora en 1906 y la huelga de la industria 

textil de Río Blanco en el Estado de Veracruz en 1907. Para el Doctor Néstor de Buen 

"el mol'imiento de Canal/ea que fue la expresión del desconte11fO COIl el p01:1irismo, 

responde a IIna situación especifica .r 110 a lino condiciúlI gel/eral de la clase obrera 

mexicana .. n. 

En la primera, los trabajadores exigían la obtención de mejores salarios, la 

jornada de ocho horas y la supresión de privilegios que se otorgaban a los empleados 

norteamericanos por parte de la empresa. En el segundo caso, de los trabajadores de la 

industria textil en Río Blanco, presenta características que lo hacen esencialmente 

diferente a la huelga de Cananea; estos se declararon en huelga por la imposición de un 

reglamento de fábrica, que pasaba sobre la libertad y dignidad de los trabajadores. Ésta 

tuvo el carácter de una protesta social más que de un acto obrero. Tanto una cama la 

otra, fueron reprimidas con lujo de violencia. 

42 DE BUEN. Néstor. Ob. 01.. p. 318. 
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Los programas politicos anteriores a la revolución de 1910, fueron 

reivindicaciones sociales de los trabajadores y el reconocimiento de sus derechos. El 

programa del Partido Liberal Mexicano presidido por Ricardo Flores ivlagón, publicado 

elide julio de 1906, en la ciudad de San Luis Missouri, Estados Unidos de 

Norteamérica. Es un programa que condensa la ideología de la revolución mexicana y 

constituye un valioso antecedente del artículo 123 constitucional. 

En este programa de 52 puntos, en el capítulo dedicado al Capital y Trabajo 

(puntos 21 al 33), establecía lo siguiente: fijar la jornada máxima de 8 horas; descanso 

semanal obligatorio; fijación de salario mínimo; la reglamentación del trabajo a destajo; 

prohibición de los descuentos y multas; prohibición de las tiendas de raya; pago del 

salario en efectivo; pago semanal de las retribuciones: anulación de las deudas de los 

campesinos; reglamentación de la actividad de los medieros; el servicio doméstico y el 

trabajo a domicilio; prohibición del trabajo de los menores de 14 años; mayoría de los 

trabajadores mexicanos en todas las empresas; indemnización por accidentes de trabajo. 

higiene y seguridad en las fabricas y talleres; y habitaciones higiénicas para los 

trabajadores. 

Para el maestro Nestor De Buen "el Programa del Partido Liberal 

cOllsJituye el doclImemo de mayor importancia del proceso pre-I'I!\Joluciullario, al mellOs 

desde el pumo de \'isla social ", ,OEste programa propuso reformas de fondo a los 

programas políticos, agrarios y del trabajo. 

La revolución mexicana es un fenómeno social que va aparejado con el 

movimiento annado que se inicia a partir del Plan de San Luis Potosí el S de octubre de 

1910, por Francisco 1. Madero que desconoce al régimen portirista y convoca al pueblo 

al restablecimiento de la Constitución y a la lucha por el principio de la no-reelección, y 

ofreciendo promulgar leyes para mejorar la situación del obrero y ele\'arlo de nivel 

4.1 Ibidcm p. 324 
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intelectual y moral. El 20 de noviembre de 1910 estalló la revolución, triunfando en 

pocos meses el movimiento armado. En los años de 1911 a 1913 se sucedieron los 

gobiernos de Francisco León de la Barra y de Francisco l. Madero y la traición militar de 

Victoriano Huerta. La traición de los ideales de los campesinos produce la rebelión de 

Emiliano Zapata. 

El 19 de febrero de 1913, la Legislatura del Estado de Coahuila y el 

gobernador Venustiano Carranza, negaron la legitimidad al usurpador Victoriano 

Huerta y convocaron a las Entidades Federativas por la defensa de la Constitución. El 

Plan de Guadalupe restableció los ideales del pueblo. por ello el ejército recibió el 

nombre de constitucionalista. De ese movimiento nació la Constitución de 1917 con la 

consagración de los derechos sociales de los trabajadores. El general Huerta abandonó el 

poder el 5 de julio de 1914, 

El derecho del trabajo en la revolución comienza a partir de que Huerta 

abandona el país, en el cual el trabajador sería elevado a la categoría de persona en la 

realidad de la vida social, el derecho entonces seria un instrumento para garantizar a los 

hombres la satisfacción de las necesidades de orden material y espiritual que impone la 

dignidad de la persona humana. También expidieron leyes en plena lucha revolucionaria, 

para intervenir en los conflictos del trabajo en los Estados de la República. 

2. LA CONSTITUCiÓN DE 1917 

Al triunfo de la revolución de 1910 los actos legislativos en materia del 

trabajo fueron numerosos. Con ('stos antecedentes y con las legislaciones laborales 

expedidas en los Estados a partir de 1904, se instala el Congreso Constituyente. El jefe 

del Ejército Constitucionalista \'enustiano Carranza convocó a la reunión de un 

Congreso Constituyente para reformar la Constitución de 1857, sin que existiera la 

intención de hacer una nueva. 



Se reunió el Congreso en Querétaro, en diciembre de 1916 y el S de febrero 

de 1917 fue promulgada la llueva Constitución Mexicana. 

Mario De la Cueva establece que "según las crúnicas de 1(1 época, el 

pro\'t'clO de Constitución prodf{io IIl1a profullda decepciólI ell la Asamblea, pues 

lIillJ:fllla de las grandes reformas sociales quedó dehidal1lellle ascj!urada , .. ~J 

La fracción X del articulo 73 se limitaba a autorizar al poder legislativo para 

regular en materia del trabajo, lo cual no era garantía de que efectivamente se haria. En 

el artículo 5° del proyecto enviado por el Primer Jefe, se agregó un párrafo al precepto 

correlativo de la vieja Constitución, limitando a un año la obligatoriedad del contrato de 

trabajo. En el mes de diciembre de 1916 las diputaciones de Veracruz y Yucatán 

presentaron dos iniciativas de reforma al articulo 5° con normas concretas a tavor de los 

trabajadores. 

La Comisión encargada de estudiar el proyecto del artículo 5° incluyó sólo la 

jornada máxima de ocho horas, la prohibición del trabajo nocturno industrial de las 

mujeres y niños, ')' se establece el descanso hebdomadario. Se negó a incluir en el 

dictamen otros principios también propuestos por los diputados Aguijar, Jara y Góngora 

éstas relativas al principio de la igualdad en salario en igualdad de trabajo, al derecho de 

recibir indemnizaciones por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; y al 

estahlecimiento de comités de conciliación y arbitraje para la resolución de los conflictos 

entre el capital yel trabajo. 

Se argumentó que no era propio que principios de esta índole formaran parte 

del capítulo de las garantías individuales y se propuso que su estudio se llevara a cabo al 

discutirse las facultades del Congreso. 

·H DE LA CUEVA. Mario. Ob. Cit.. p, 47. 
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En contra del dictamen se inscribieron catorce oradores, iniciando el debate 

Don Fernando Lizardi afirmando que "Ia jornada maxima de trabajo obligatorio no 

excederá de ocho horas, le queda al artículo exactamente como un par de pistolas a un 

Santo Cristo" El diputado obrero Von Versen llegó a decir que "si es preciso para 

garantizar las libertades del pueblo que ese Santo Cristo tenga polainas y 30~30 

¡bueno!". 

Heriberto Jara, diputado \"eracruzano, propuso el incluir los derechos de los 

trabajadores en \a Constitución: "\a jornada máxima de ocho horas no es sencillamente 

un aditamento para signiticar que es bueno que sólo se trabaje ese número de horas, es 

para garantizar la libertad de los individuos, es para garantizar su vida, sus energías, 

porque hasta ahora los obreros no han sido mas que carne de explotación". 

Después de algunas intervenciones hizo el uso de la palabra el diputado 

obrero por Yucatán, Héctor Victoria. Consideraba que el artículo 5° debía tener las bases 

sobre las cuales las legislaturas locales expidieran leyes del trabajo. Afirmó los 

principios fundamentales de lo que después !-ería el artículo 123. 

Froylán Manjarrez sugirió retirar del artículo 5° todas las cuestiones obreras 

y se dedicara a ellas un capítulo o título especial dentro de la Constitución. Alfonso 

Cravioto, insistió en la necesidad de redactar un artículo especial para los trabajadores y 

José Natividad Macias apoyó la idea y presentó un proyecto del mismo, que contenía lo 

que en su concepción debía constituir las bases del derecho del trabajo. Se integró una 

comisión redactora del nuevo titulo del trabajo, José Natividad Macías, Pastor Rouaix, 

Lugo y De los Ríos que fue el proyecto que se turnó a la Comisión del Congreso 

encargada de presentarlo a la Asamblea y fue así como el 27 de enero de 1917 el artículo 

123 fue aprobado por unanimidad de \"otos. 
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El artículo 123 se fue elaborando mediante largas discusiones, las intervenciones de los 

diputados fueron reclamos de la clase trabajadora, que dieron cuerpo a los derechos 

consignados. Surgiendo en México la primera Constitución que incorporaba garantías 

sociales. 

3. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

A partir de 1917 en todo el país se observó una cantidad de leyes del trabajo 

expedidas por los Estados, las leyes estatales daban tratamiento diferente a los 

trabajadores, los contlictos colectivos y las huelgas muchas veces comprendían a dos o 

más Estados. Está Ley surgió para otorgar seguridad jurídica a los trabajadores y este 

hecho fue un gran avance en esa época. 

El 6 de septiembre de 1929 se modifica el artículo 123, en su párrafo 

introductorio y la fracción X del artículo 73 de la Constitución, se optó por tener una 

sola ley del trabajo, que sería expedida por el Congreso de la Unión, pero su aplicación 

correspondería a las autoridades federales y a las locales conforme a una distribución de 

competencia, que formó parte de la misma reforma. De este modo se vio la posibilidad 

de expedir una Ley Federal del Trabajo. 

Una vez publicada la reforma constitucional, el primer Proyecto de Codigo 

Federal del Trabajo fue presentado en 1929 por el Presidente Emilio Portes Gil. que fue 

redactado por una comisión y se envió al Congreso de la Unión para su aprobación pero 

fue rechazado por el movimiento obrero por tener errores en materia sindical y de 

huelgas. El segundo proyecto ya no llevaría el nombre de Código sino el de Ley. fue 

formulado siendo el Secretario de Industria, Comercio y Trabajo el licenciado Aarón 

Sáenz. La comisión redactora tuvo como conclusiones para prepararlo las de la 

convención obrero-patronal organizada por la Secretaría de Industria. 
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Con fecha 18 de agosto de 193 L fue publicada en el Diario oticialla primera 

Ley Federal del Trabajo que rigió en todo el territorio nacional. En el articulo 14 

transitorio se declararon derogadas todas las leyes y decretos expedidas con anterioridad 

por las legislaturas de los Estados y por el Congreso de la Unión en materia del trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 catalogó en JI títulos: 1. Disposiciones 

generales, 2. Del contrato de trabajo. 3. Del contrato de aprendizaje, 4. De los sindicatos, 

S. De las coaliciones, huelgas y paros, 6. De los riesgos profesionales, 7. De las 

prescripciones, 8. De las autoridades del trabajo, 9. Del procedimiento ante las Juntas, 

10. De las responsabilidades. 11. De las sanciones; y estuvo vigente hasta el 30 de abril 

de 1970. 

En la reglamentación de distintas actividades, fue necesario que la Ley de 

1931 regulara la prestación de servicios que por su naturaleza requerían de condiciones 

diversas. La iniciativa presentada en 1968 propuso su reglamentación en forma 

ordenada, atendiendo a la naturaleza de los servicios que en cada caso se prestan. Los 

capítulos que se comprenden como 'Trabajos Especiales" Se refieren entre otros a los 

trabajadores de los buques. 

En la exposición de motivos de 1968 se tomaron en cuenta que existen 

trabajos de tal manera especiales que las disposiciones de la Ley no son suficientes para 

su reglamentación, se consideró la solicitud de los trabajadores y de las empresas, para 

que se incluyera en la Ley las normas fundamentales sobre esos trabajos especiales. Es 

cierto que en los contratos colectivos podrían establecerse algunas de estas normas, pero 

la ventaja de incluirlas en la Ley consiste en que las normas reguladoras de los trabajos 

especiales son el mínimo de derechos y beneficios que deben de disfrutar los 

trabajadores de los respectivos trabajos. 

La Ley reguló exitosamente las relaciones obrero patronales. y su verdadera 

trascendencia debe de encontrarse en tres instituciones que son el sindicato. la 

contratación colectiva y el derecho de huelga, que han constituido el instrumento 



adecuado para una mejoria constante de una parte de la clase obrera. Gracias a estoS tres 

instrumentos la ley ha hecho factible la paz social, en las relaciones entre el trabajador y 

el patrón. 

4. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

La Ley Federal del Trabajo surge para continuar con la reglamentación del 

derecho laboral a partir de 1970, con lo que supera a lo establecido en la Ley Federal del 

Trabajo de 1931, ampliando su contenido juridico. 

El día 2 de diciembre de 1969. el Congreso de la Unión expidió una nueva 

Ley Federal del Trabajo, que fue promulgada el 23 de diciembre de 1969, por el 

Ejecutivo de la Unión. Esta legislación laboral fue publicada en al Diario Oficial elide 

abril de 1970 entrando en vigor el I de mayo de ese mismo año. 

La Ley Federal del Trabajo tiene dos anteproyectos como antecedente, uno 

en 1960 en el que el presidente Adolfo López (vtateos designó una comisión integrada 

por Salomón González Blanco, Mario De la Cueva, María Cristina Salmonin de 

Tamayo, Ramiro Lozano, aprovechando las conclusiones de la doctrina y la 

jurisprudencia, adoptaron una estmctura mas sistemática y más técnica que la Ley 

anterior. Un segundo anteproyecto en el año 1967 en donde el presidente Diaz Ordaz 

designó una segunda comisión formada por las mismas personas que integraron la 

primera comisión y con el licenciado Alfonso López Aparicio; y concluido en 1968. 

La clase patronal formó una comisión con especialistas y otro tanto lo hizo el 

sector obrero, ambos grupos con una actitud diferente. Los primeros indicaron que sólo 

se hicieran reformas procesales a la Ley de 193\, los segundos deri\·aron algunas 

modificaciones en materia de libertad sindical. contratación colectiva y ejercicio del 

derecho de huelga. A propuesta del Ejecutivo. el proyecto fue dado a conocer a los 

interesados para que lo estudiaran y dieran sus opiniones. Después de ello. en diciembre 



de 1968, el Ejecutivo presentó a la Camara de Diputados una iniciativa de la nueva Ley 

Federal del Trabajo, posteriomlente el Congreso invitó a la comisión redactora a 

cambiar impresiones y se observó entonces que no sufrió ninguna modilicación en sus 

principios, instituciones y normas fundamentales. 

De acuerdo a lo anterior la Ley Federal del Trabajo quedó dividida 

lógicamente L"Il ocho partes. Los trabajos especiales: de confianza, de los buques, 

aeronáuticos, ferrocarrileros, de autotransportes, maniobristas en zonas federales, del 

campo, comerciales deportistas, actorl!S, musicos, a domicilio, domésticos, de hoteles, de 

restaurantes, de bares y en la industria familiar, quedaron comprendidos en la parte 

segunda. Con fecha 24 de abril de 1972, salieron publicadas en el Diario Oficial, las 

primeras reformas que se hicieron a la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

5. LAS REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 1980. 

Por iniciativa del Ejecutivo Federal presentada el 18 de diciembre de 1979 la 

Ley Federal del Trabajo tuvo importantes refonnas en los titulas catorce, quince y 

dieciséis; también se hicieron modificaciones al procedimiento de huelga y se adicionó 

el al1Ículo 47 con dos párrafos finales. La Cámara de Diputados aprobó las reformas y 

envió la iniciativa al senado con fecha 28 de diciembre. Las reformas fueron publicadas 

en el Diario Oficial el 4 de enero de 1980 y entraron en vigor el 10 de mayo del mismo 

año. 

La refom18 procesal demuestra que el derecho del trabajo ha estado en crisis, 

cambiando en un lapso de diez años gran parte de su estructura. demostrando oon ello 

su evolución. Puesto que los legisladores se han dado cuenta de la desventaja en que se 

encuentran los trabajadores frente al patrón. Estas reformas tuvieron por objeto agilizar 

el procedimiento laboral, en la Ley de 1931 y 1970 el procedimiento era un 

procedimiento lento y costoso en perjuicio de los trabajadores y el beneficio era para el 

patrón. Todas las reformas fueron de carácter procesal. 
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El derecho es la norma de convivencia por excelencia. Las normas que rigen 

al proceso, para alcanzar la justicia, deben obligar a la eticiencia. No basta con la posible 

aplicación de una norma: también es menester que ello se haga con justicia y es 

necesario que se nombre con apego al derecho y que se haga con oportunidad, porque la 

experiencia ha demostrado que la justicia que se retarda es justicia que se deniega. 

Las reformas hechas a nuestra legislación laboral fueron de carácter 

procesal. Sin embargo una cosa es la teoría y otra muy diferente la práctica. Se adicionó 

el artículo 47 en el sentido de que si el patrón no da aviso al trabajador o a la Junta de la 

fecha y causa de la rescision, la falta de dicho aviso. por sí solo bastará para considerar 

que el despido fue injustiticado. El maestro Alberto Trueba señala" .. que esta adiClólI 

es una protección social mas para los trabajadures ... -15 

Al admilir una demanda que sea omisa. incompleta, que tenga 

irregularidades o en donde se ejerciten acciones contradictorias, según lo previenen los 

articulas 685 y 873. la Juma deberá prevenir al trabajador para que la subsane en un 

plazo de tres días. Si no lo hace y tampoco comparece a la audiencia respectiva, deberá, 

con fundamento en el artículo 879, tenerla por reproducida sin corrección ni 

substanciación alguna, para no convertirse en juez)' parte. 

El anterior proct!dimiento ordinario se desenvolvía en diferentes audiencias: 

una de conciliación. demanda y excepciones, otra de ofrecimiento y admisión de 

pruebas, y otra de desahogo de las mismas. Ahora con las reformas, el procedimiento se 

iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía de Partes, y la Junta 

deberá de señalar una sola audiencia que constará de tres etapas: de conciliación, de 

demanda y excepciones. de ofrecimiento y admisión de pruebas, conforme al artículo 

875 de la ley. No debe ol\"idarse que la función principal de las autoridades laborales es 

la de conciliar. 

·I~ TRUERA URBINA. A1t1CrtO Le\" Federal del Tmbajo. ÚX' ro. Ed. Pornn México. 1992. p. 2.~. 



En el anículu 876 fracción I señala que en la etapa conciliatoria deberán 

comparecer a la Junta personalmente, sin abogados patronos, asesores o apoderados. 

Deben de ser aceptados en esta audiencia los representantes legales o apoderados de las 

personas morales, de no ser así se violaría en perjuicio de dichos apoderados, el derecho 

a ejercer su profesión y las panes no tendrían posibilidad de arreglo. 

Las reformas tuvieron por objeto el cumplir con el principio de justicia social 

que tiene asignado el derecho del trabajo, en el supuesto de que sea un derecho de clase. 

Ahora en la Ley se asienta como una unidad el derecho colectivo, el derecho individual, 

y las normas procesales, los tres se sintetizan en el artículo 123 constitucional. 

B) DE PETRÓLEOS MEXICAi'iOS. 

I. LOS ORIGENES DEL PETRÓLEO. 

Aceite de piedra es el significado de la palabra "petróleo "; conforme a su 

etimología proviene de las raíces latinas "Petra" que significa piedra y "Oleum" aceite. 

El petróleo es básicamente una combinación de dos elementos químicos abundantes en 

la naturaleza: carbono e hidrógeno. El petróleo corresponde a un grupo de sustancias 

bituminosas muy abundantes en la naturaleza, que se encuentran en variadas formas y 

reciben diversas denominaciones como petróleo en bruto, aceite de piedra, nafta, asfalto, 

o bien se halla mezclado con materias minerales, como ocurre en las pizarras 

bituminosas. Al analizar el petróleo de procedencias diversas, de manera general puede 

decirse que lo fonnan los siguientes elementos químicos: carbono, de 76 a 86 % e 

hidrógeno de lOa 14 %. A veces contiene algunas impurezas mezcladas como oxígeno, 

azufre y nitrógeno. También se han encontrado huellas de compuestos de hierro, níquel, 

vanadio y otros metales. 

Se desconoce como se formó en el subsuelo esta sustancia a la que se 

denomina petróleo. Después de multiples investigaciones que datan desde el siglo XVlll 



(1711), algunas teorias Se inclinaron a clasiticarlo como producto de origen inorgánico y 

otras le han atribuido una formación de origen orgánico. A través del tiempo la primera 

teoría fue perdiendo peso a medida que progresaba la Geología, ya que estudios más 

profundos y precisos han venido a reforzar la segunda premisa que define al petróleo 

" ... como producto dl.! la descomposiciún de organismos l'egetales y animales sume/hin.\' 

(/ grafldr.\'¡)J"esiof1l!s y elevadas lemperalllras ",4(, 

Estudios más recientes afirman que el "PlanclOlI" (conjunto de 

microorganismos suspendidos en aguas marinas o dulces) entra en proceso de 

descomposición al sedimentarse, originándose un fango negruzco llamado "Saprope/", 

Este fango es la sustancia madre del petróleo, a panir de ella se desencadena un 

complejo proceso que desemboca en la formación de hidrocarburos, Apoyándose en 

referencias derivadas de estudios de laboratorio, realizados a diversas muestras de rocas 

extraídas de yacimientos petrolíferos, se han encontrado propiedades y caractensticas 

que confirman la procedencia orgánica del petróleo, 

Además es muy conocido el hecho de que la mayor pane de los mantos 

petrolíferos mundiales. se ubican en lugares que fueron mares y lagos millones de años 

atrás. 

En otra5 palabras, el petróleo es un producto nacido en grandes laboratorios 

de la naturaleza a partir de la descomposición de materia orgánica, mediante complejos 

y, sobre todo, largos procesos químicos. 

No obs.tante la sencillez de su fónnula, el petróleo no ha podido reproducirse 

en forma artificial y dado que se requieren en la naturaleza condiciones especiales y 

periodos medidos en miles de años para generarlo, es considerado un recurso no 

renovable. De ahí la importancia de conservarlo y darle un uso adecuado. 

46 PETRÓLEOS MEX1CANOS. Ob. Cit., p. 20. 



El pdróleo conocido en el argot de los trabajadores petroleros como "aceite" 

o "crudo" se encuentra generalmente encima de una capa de agua a profundidades muy 

variables. pudiendo incluso localizarse a flor de tierra. En un mismo estrato suele haber 

azufre y la llamada "gasolina natural"(hidrocarburo semejante a un destilado aunque de 

menor calidad). Se encuentra impregnando arenas y formaciones calcáreas y asume los 

tres estados tlsicos de la materia: sólido, líquido y gaseoso. 

Cuando se encuentra en estado líquido, su color fluctúa entre el ámbar 

oscuro y el negro. y' es menos denso que el agua, por lo que obviamente pude flotar en el 

agua. En su estado gaseoso (gas natural) es inodoro e incoloro. razón por la cual se le 

adiciona un compuesto sulfuroso (mercaptano) para su rápida identiticación por medio 

del olfato, ya que por su toxicidad puede ser peligroso no detectarlo. Puede encontrarse 

solo o mezclado con el petróleo líquido dentro de un mismo yacimiento. 

Finalmente es imponante recordar que el petróleo no está distribuido 

uniformemente en las capas del subsuelo, siendo necesario el concurso de las siguientes 

condiciones para dar lugar a un yacimiento donde se acumule aceite y gas: 

a)Rocas cuyo contenido orgánico se haya convertido en petróleo por efecto 

de presión y temperatura (roca madre); b)Una roca alrnacenadora porosa y permeable de 

forma tal que bajo presión, el petróleo pueda moverse a través de sus microscópicos 

poros: c)Una roca impermeable que selle la parte superior de la almaccnadora, para 

evitar el escape del petróleo a la superficie; y d)Rocas impermeables laterales que 

conformen el yacimiento como una trampa, evitando el movimiento del petróleo. 

2. EL PETRÓLEO DURANTE EL PORFIRIATO y LOS PRINCIPIOS DE LA 

REVOLUCIÓN. 

Cuando Porfirio Díaz.. decidió ferrocarrilizar México, una empresa 

ferroviaria yankee. la Southem Pacific, se encargó de construir la línea de San Luis 



Potosí a Tampico y la explotó con el nombre de Ferrocarril Central Mexicano. Más tarde 

Porfirio contrató con esta misma empresa las obras portuarias en Tampico. que el 

Central logró concluir satisfactoriamente. El gerente del Ferrocarril Central, deseoso de 

simplificar las laboriosas y dilatadas maniobras de carga de combustible en las 

locomotoras, en los tiempos en que se empleaba leña, observó en la región del Ébano a 

lo largo de la vía. abundantes chapopoteras, y decidió pedir la opinión de su amigo 

Edward L. Doheny, dinámico petrolero californiano que había reunido una fortuna y la 

quería acrecentar. Doheny, juzgó factible el hallazgo del petróleo en cantidades 

industriales en esa zona, inició sus labores en la región de Chapacao 

A tines del siglo XLX Portirio, sintió la necesidad de justificar sus metodos 

de gobierno con obras materiales, las más importantes de las cuales fueron las del 

desagüe del Valle de México, las portuarias en Veracruz, y la construccion del 

Ferrocarril de Tehuantepec. Por consejo de Limantour, PorfIrio llamó a Weetman 

Dickinson Pearson encargándole las obras de Veracruz y, al fin, las del Ferrocarril de 

T chuantepec. 

Cuando trabajaba en éstas, los ingenieros le informaron que habian 

encontrado petróleo, se dio cuenta de la importancia que traía consigo este 

acontecimiento y compró o arrendó vastos terrenos a lo largo de la Costa del Golfo. Y 

Portirio recibió con benevolencia las solicitudes adecuadas además tenia gran afecto por 

este inglés. 

Para d~mostrarlo, hizo dictar la Ley del 16 de diciembre de 1901, en el que 

se autorizaba la explotación petrolera en los terrenos baldíos y nacionales, zonas 

federales y lechos de corrientes y masas de agua en ~·1éxico, concediendo por diez años 

libre importación de maquinaria; libre exportación de productos, exención de todo 

impuesto sobre la inversión, derecho para comprar terrenos nacionales al precio de 

baldíos; para expropiar los particulares que necesitare: derecho de paso por terrenos 

particulares; zona de protección circular con radio de 3 Km en tomo de cada pozo. etc. 



Sel1ala López Ponillo que ..... enl sill duda /lila le.y generosa para ayudar a 

IIna illdl/stria 1tI1('\'U. pero no /lila ley L'xcesim " . .r 

La época de Porfirio fue de absoluto pesimismo patrio; Porfirio estaba 

resuelto a que si había petróleo. fuera explotado sólo por e.xtranjeros, sobre todo, por los 

ingleses. 

El Instituto Geológico de México dirigido por el geólogo José Ma. Aguilera, 

quien comisionó a Juan N. Villarello y a Ezequiel Ordój"'¡ez marcharon a la costa del 

Golfo a principios de 1902. Villarello con razones científicas demostraba que en México 

no habia estructuras geológicas propicias a acumulaciones del petróleo, Ordóñez por su 

parte Sostuvo que si había petróleo en México. 

En el aspecto legal, el secretario de Fomento (por instrucciones de Porfirio) 

habia hecho estudiar un proyecto de ley, la comisión redactora aconsejaba la 

expropiación de los terrenos productores. La Ley del 25 de noviembre de 1905 declaró 

de la exclusiva propiedad del dueño del suelo: 1. Los criaderos o depósitos de 

combustibles minerales, bajo todas sus formas y variedades. 11. Los criaderos o 

depósitos de malerias bituminosas. Con esta ley continuó la contratación de terrenos 

petroleros que se había iniciado en 1892. 

Profirió regaló a Pearson el petróleo que pudiera extraer del suelo mexicano 

durante cincuenta años y le concedió la libertad de refinarlo gratis. además lo eximió de 

todos los impuestos que pudieran cobrarse. Y nunca habló de la Ley de 26 de diciembre 

de 1906, que quizá no fuera tan favorable a Pearson como estos contratos. Más tarde se 

amplio la vigencia de las nuevas franquicias a los terrenos de propiedad particular 

contratados por Pcarson. Y todos estos contratos con el gobierno, por orden de Porfirio, 

fueron presentados a las Cámaras, que los aprobaron. 

47 LÓPEZ PORTILLO. José y Weber. El Petróleo de México. Ed. Fondo de Cultura Económica. México, 
1975. p. 20. 



En el año de 1906 Doheny, guiado por Ordóñez, que era ya empleado suyo 

había, localizado el campo productor de Ébano; PearSOll, lograba regular la producción 

en los campos del Istmo, y exploraba la prometedora región de San Diego de la ~:Iar. 

conocido por Dos Bocas. En 1908 apareció la Compañía del Petróleo El Aguila, del 

grupo de Pearson. Un año más tarde, la compañía agregó a su razón social el nombre de 

Mexicana pasando a ser Compañía Mexicana del Petróleo El Aguila. 

El 4 de junio de 1908 Porfirio otorgó a Doheny, iguales concesiones y 

franquicias como a Pearson, con la obligación de construir dentro de los dos años 

siguientes a la firma un oleoducto a la Mesa Central. Dos o tres años después entro en 

actividad la Compai1ia Transcontinental de Petróleo, la cual pidió el otorgamiento de un 

contrato paralelo al de Doheny, cosa que logró el gobierno de Madero el 6 de mayo de 

1912. Porfirio había planteado la industria del petróleo en fonna desastrosa. 

Cuando Francisco l. Madero ocupó la presidencia, los petroleros se sintieron 

inquietados por la suerte de las concesiones que habían recibido de manos del gobierno 

porfirista, el3 de junio de 1912 Madero e.xpidió el decreto por el cual se establecía un 

impuesto especial del timbre sobre la producción petrolera. 

Madero ordenó que se tomara un registro de las compañías que operaban en 

el país, esto causó incenidumbre en los ingleses y norteamericanos, temerosos de que la 

revolución fuese a recuperar el petróleo para México. Posteriormente Venustiano 

Carranza creó en 1915 ia Comisión Técnica dd Petróleu pafa investigada y 

reglamentaria a favor de la Nación y el 27 de febrero de 1918 crea un impuesto sobre los 

terrenos para ejercer un control sobre las empresas ya que trabajaban haciendo lo que 

querían. 

La Constitución de 1917 afianzó a favor de la nación, la propiedad de la 

tierra y los recursos naturales, Carranza se atrincheró en el artículo 27 y con su apoyo 

sostuvo las fuertes embestidas del poderoso capital extranjero. 
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3. EL CONFLICTO LAIlORAL 

Aparejada a lodas estas situaciones derivadas del descubrimiento de nuevos 

campos, de la exp!otación, retinación y exportación de los hidrocarburos surgia la 

inquietud y la inconformidad d~ los trabajadores petroleros por los bajos sueldos que 

recibían. En 1915 se realizó el paro de labores por parte de los trabajadores de la 

refinaría "El Aguila", para exigir aumentos salariales. Al mismo tiempo ya se había 

integrado la Unión de Petroleros Mexicanos, grupo de carácter sindical constituido por 

los obreros. 

Tras la advertencia de que la huelga estallaría el 19 de abril, se iniciaron de 

inmediato las negociaciones entre la empresa y los trabajadores, obteniendo estos 

últimos satisfacción a sus demandas, por lo que retornaron a sus labores. Lo anterior 

denota la presencia del sindicalismo petrolero marcando las primeras líneas y directrices 

de protesta contra las compañías 

Las leyes emanadas de la Constitución de 1917 afectaban los intereses de los 

consorcios petroleros. Cabe sei\alar que tanto Doheny como Pearson se defendieron al 

amparo de la Constitución de 1857, en la que se establecía que los productos del 

subsuelo estaban en manos de los dueños de la tierra, aunque era evidente que este 

amparo estaba totalmente fuera de lugar. 

En los campos de Ébano, Matarredonda, Cerro Azul y La Huasteca, la lucha 

sindical cobraba mayor fuerza. Existían los llamados sindicatos blancos creados por las 

empresas para su beneficio, los cuales entraban en choque con los sindicatos que 

verdaderamente representaban los intereses de los trabajadores. Los consecuentes 

problemas que esto acarreaba llevaban a prácticas de violencia y represión, a pesar de 

todo esto, el sindicalismo autentico cobraba mayor terreno y reconocimiento en las 

compañías. 
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Como consecuencia de las acciones realizadas por los trabajadores 

petroleros, en mayo de 1918 se fundó la Confederación Regional Obrera Mexicana 

(CROM), ni aún asi, la fuerza sindical pudo consolidarse, lo cual daba ventajas a los 

empresarios. Durante mayo de 1919 estalló en Tampico otra huelga contra la "Pierce Oíl 

Corporation" porque con la asesoría de Emilio Portes Gil los trabajadores exigían 

mejoras: que sus jurnadas no fuesen mayores de ocho horas, descanso semanario, 

mejores salarios, asistencia médica adecuada, etc. Los trabajadores de otras compañías 

como '·La Huasteca" y "El Aguila" secundaron el movimiento. 

En 1924, también en Tampico y contra la empresa "El Aguila", hubo otro 

movimiento de huelga. Esto trajo como consecuencia el triunfo del movimiento sindical 

logrando ser reconocidos por la empresa y la concertación de un contrato colectivo de 

trabajo, pionero de los que se formarían despues en el país. Esta acción tuvo un valor 

muy significativo en el futuro sindical petrolero. Sin embargo, hubieron que pasar casi 

diez años para la consolidación de este movimiento al constituirse el 16 de agosto de 

1935 el Sindicato Petrolero de la República. Fue Eduardo Soto Inés el primer Secretario 

General del Comité Ejecutivo del naciente sindicato. Dentro de las primeras acciones de 

este organismo, destaca la redacción del proyecto de contrato colectivo para manejar las 

relaciones laborales en todas las empresas petroleras. El documento era riguroso y 

exigente en sus demandas por lo que recibió la negativa de los empresarios. 

Las compañias petroleras y navieras involucradas pidieron discutir un 

comrato daudo sus puntos dc vista y sus propuestas al respecto. En la mesa de las 

negociaciones se tuvo un gran desacuerdo ')' fue necesario la intervención del Presidente 

Lázaro Cárdenas, con el fin de buscar la conciliación de intereses, pero no pudo evitar 

que la huelga estallara el 28 de mayo de 1937. Este paro de labores que duró doce días 

influyó notablemente en la vida del país; las calles se vieron semivacías, ya que por falta 

de combustible no circulaban vehículos. Esto fue más marcado en la Ciudad de ~'1t~xico. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje declaró existente la huelga. El 9 de 

junio de ese mismo ano de 1937, a petición del Presidente Lázaro Cárdenas, los 



trabajadores reanudaron sus labores y decidieron presentar ante la Junta de Conciliación 

una figura jurídica que se denomina "contlicto de orden económico", como recurso legal 

en el juicio. Este consistía en elaborar un peritaje sobre la situación operativa y 

financiera de las empresas para ver si podían cumplir con las demandas, ya que los 

empresarios alegaban no tener los recursos para ello. 

Finalmente la Junta dictó el 18 de diciembre el laudo que obligaba a las 

compañías a cumplir con lo emanado del peritaje, lo cual, si bien no era del orden de lo 

solicitado por el sindicato, alcanzaba aproximadamente el doble de lo que ofrecían las 

compañías. De inmediato surgió el amparo contra el laudo emitido por la Junta. Los 

empresarios al ser desenmascarados por el peritaje, continuaron su ataque en contra de 

las autoridades del trabajo, y en general mostraban su descontento. Como último recurso 

apelaron a la Corte de Justicia de la Nación para que rectificara el laudo, pero lo que ésta 

hizo fue confirmarlo el día 1" de marzo de 1938, negándose rotundamente los 

empresarios, aún así, a obedecer dicho laudo. 

4. LA EXPROPIACIÓN PETROLERA 

La categórica indisciplina de las empresas para acatar un mandato de esta 

naturaleza, que no era solamente rebeldía ante la Suprema Corte, sino que, representaba 

un acto que afectaba la soberanía del país. dejándola a expensas de las maniobras del 

capital extranjero, provocó en el Presidente Lazara Cárdenas la decisión de expropiar la 

industria petrolera en bien de la nación, como un acto legílimo ante el proceder de los 

empresarios. 

Esta trascendental acción quedó inscrita en la historia de México el t 8 de 

marzo de 1938. Cárdenas dio lectura por radio al decreto de expropiación, atajando así 

el flujo del conflicto que había alterado durante meses la tranquilidad del país. De 

inmediato los vínculos contractuales se rompieron., el gobierno de la República tomó 

todas las instalaciones de la industria. El Presidente Cárdenas recibíó el respaldo popular 

por su acertada decisión. 



Pasado el día los comités de obreros designados por el sindicato reiniciaron 

la operación de las instalaciones, ya que no podía quedar paralizada la industria. 

Cárdenas expidió un acuerdo para la creación de un consejo administrativo, naciendo el 

19 de marzo la industria petrolera mexicana. 

A pesar de las nuevas condiciones los empresarios continuaron en su lucha a 

través de trámites judiciales que también resultaron estériles. por lo que al sentir el 

fracaso reanudaron los ataques al gobierno y promovieron un boicot que llevaría a 

eliminar a México de los mercados petroleros ingleses y norteamericanos. 

Por otra parte, emprendieron fuertes campañas en el ámbito internacional, 

sembrando la desconfianza en diversos países, entre los fabricantes de maquinaria e 

implementos para la industria petrolera, a tin de que omitieran tratos con México. La 

industria fue superando esta situación con el tiempo, hasta recuperar un decoroso lugar 

en el comercio mundial. Con el paso de los años se fueron resolviendo las prolongadas 

negociaciones entre empresas expropiadas y el gobierno mexicano. Asi en mayo de 1940 

el Grupo "Sinc1air Consolidated Oil Corporation" convino en aceptar la indemnización 

de 8 millones 500 mil dólares, liquidados ello de octubre de 1940. 

En 1942 procedió un segundo convenio por la cantidad de 23 millones de 

dólares más intereses a pagarse en 5 anualidades. La última anualidad se pago el 30 de 

septiembre de 1947 y con esto se finiquitaba el adeudo que se tenía con las compañías 

norteamericanas. El 29 de agosto de ese mismo año fue firmado el convenio con el 

grupo inglés por 81 millones 250 mil dólares, finiquitándose este adeudo el 18 de 

septiembre de 1962. 

Todos los pagos fueron cubiertos conforme a lo pactado, quedando saldada 

la deuda derivada de la expropiación petrolera con un monto total que superó los 1,600 

millones de pesos. Con ello quedaba cerrado el capítulo financiero de la expropiación. El 

empeño de los trabajadores, su entusiasmo, ingenio y devoción fueron patentes y poco a 



poco la industria se cOllsolidó y empezó a satisfacer las demandas nacionales de 

combustible. 

El artículo 27 de la Constitución Política de los Eswdos Unidos Mexicanos y 

la ·Ley de Expropiación, contiene en sus textos la reglamentación de la propiedad y el 

derecho a la explotación de la riqueza del suelo y del subsuelo d...-: la nación. 

5. EL INICIO DE LA INDUSTRIA PETROLERA 

Los empresarios de las compañías expropiadas no ~c equivocaron al suponer 

las diticultades que tendría la nueva administración del petróleo. Con toda clase de 

carencias, con esfuerzos extremos, los trabajadores mexicanos empezaron a nonnalizar 

sus labores, supliendo la falta de recurso con el ingenio y la capacidad de improvisación 

para resolver los problemas técnicos. En esas primeras semanas fueron llamados 

artesanos para que fabricaran las refacciones que necesitaban con mayor urgencia. Las 

plantas no estaban en buenas condiciones, no había donde adquirir maquinaria y mas 

dificil aún conseguir carros y buque-tanque. 

En este tiempo, la industria petrolera en México era la tercera fuente de 

importancia por sus ingresos, situación que hacía mas grave este boicot del exterior. 

Pese a todos estos problemas la nueva empresa del petróleo pudo mantener en 1938 el 

nivel de ocupación y concedió buena parte de sus mejoras sociales anotadas en el laudo 

de la Junta de trabajo. La nueva administración, bajo el mando del ingeniero Vicente 

Cortés Herrera, emprendió la reparación de plantas retinadoras y tuberías, pintó las 

estaciones de servicio, adquirió unidades de transporte, pagó sus impuestos y rebajó los 

precios de los productos para el consumidor nacional. Para mover sus exportaciones, la 

empresa tenia sólo un buque-tanque y nueve unidades para el transporte fluvial y 

costanero. 



El 19 de marzo de 1938 se creó el Consejo Administrativo del Petróleo, para 

el manejo provisional de los bienes de las compañia s expropiadas, y el 3 I del mismo 

mes, se creó la "Exportadora Nacional del Petróleo" para la venta de productos al 

exterior. El 7 de junio de 1938 se decretó la creación de la institución Pública "Petróleos 

Mexicanos", como órgano descentralizado del Estado con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, para manejar en definitiva los bienes muebles e inmuebles 

expropiados. 

Desaparecieron el Consejo Administrativo del Petróleo y la Exportadora 

Nacional del Petróleo, creándose la Distribuidora de Petróleos Mexicanos que quedaba 

dependiendo del Ejecutivo Federal para la distribución de productos. El 8 de agosto de 

1940 se decretó la liquidación de la Distribuidora, unificando así en Petróleos 

Mexicanos (PEMEX) toda la industria petrolera nacional. Los trabajadores se 

enfrentaban a una nueva realidad de trabajo en la que tenían que renegociar, incluso con 

rudeza. En agosto de ese año el sindicato atacó a la dirección de la empresa, acusándola 

de mala administradora, culpándola del fracaso de la industria. Se llevo ante la Junta un 

conflicto de orden económico, en el cual intervino la CTM, se creó una comisión mixta. 

presidida por el Departamento de Trabajo. 

Ante el fracaso de esta comisión, el gobierno ordenó a las empresas reducir 

gastos, en respuesta, el sindicato votó entonces una huelga en la industria, amenazando 

con retirarse de la CTM. La Confederación reunió a los sindicatos y federaciones de 

industrias nacionaies cid Dislfiw Federal, Tamaülipas y Veracn..:z en una convenci6n. 

surgiendo una comisión extraordinaria de trabajadores de los diversos sindicatos para 

que ayudara en la reorganización de la industria y protegiera los intereses de los 

trabajadores del petróleo. El descontento sindical volvió a manifestarse en 1941 por 

cuestiones contractuales. 

Más que subrayar aquí los pormenores de estas dificultades, interesa llamar 

la atención sobre el carácter histórico de la agrupación sindical, que ya desde su 

conflicto con las compañías extranjeras, había adquirido un poder específico de 



organización y un frente combativo. Con los años y el crecimiento de la industria el 

sindicato habrá de robustecer su posición tinanciera y su capacidad de negociación. 

Puede decirse que en los años cuarenta la industria petrolera inició el camino de Su 

crecimiento. 

Petróleos Mexicanos es hoy en día la empresa más importante del país, no 

sólo por su condición de contribuyente fiscal y de principal captador de divisas para la 

nación, sino por la naturaleza del recurso que maneja y por la dimensión que ha 

adquirido como industria motora de la economía mexicana. Prueba de ello son las 

enormes reservas localizadas a lo largo del país, la alta tecnología petrolera que se ha 

desarrollado, las gigantescas instalaciones para la refinación y para la producción de 

petroquímicos básicos y los eficientes sistemas de distribución, transporte y venta del 

crudo y de los productos derivados. 

El gran desarrollo que ha logrado la industria petrolera mexicana ha 

permitido, tanto en lo que se refiere a reservas probadas como en lo concerniente a la 

producción de crudo, ubicar a nuestro país entre los primeros lugares en el ámbito 

nacional. 

6 LAS PLATAFORMAS MARINAS. 

La historia de las plataformas marinas para la extracción del petróleo en 

México se remonta a 1961, cuando la empresa inició la instalación de las diez primeras 

para la explotación de los yacimientos petrolíferos de Atún y Arenque, en el Golfo de 

México. Estos trabajos fueron concluidos en la primera mitad de la década siguiente, 

cuando empezaba ya a conjeturarse la posibilidad de emprender el gran proyecto de 

exploración marina que alcanzaría un c\imax con la Sonda de Campeche. 

La Sonda configura un capitulo excepcional dentro de la actividad petrolera 

en México. En 1977, las reservas probadas del hidrocarburo mexicano eran de 6375 



millones de barriles. En 1978 se emprendió la gran cruzada exploratoria de la Sonda, y 

para 1981 las reservas habían ascendido a 72 mil millones, con una producción total de 

dos millones y medio de barriles diarios, de las cuales más de las dos terceras partes 

correspondían a la extracción de la zona marina. 

La plataforma continental que rodea la península de Yucatán abarca una 

superficie de unos 170 mil kilómetros cuadrados. El primer paso que dio Petróleos 

Mexicanos consistió en una labor inusitada de exploración para conocer la existencia e 

importancia de los yacimientos. Esta labor se realizo de manera sistemática en una 

superficie de 8 mil kilómetros, donde se encuentra precisamente la Sonda de Campeche 

De esta área sólo están en plena explotación 700 kilómetros, lo cual permite suponer una 

mayor potencialidad de reservas. 

En 1978 se inició la fabricación de estructuras para los equipos de 

perforación, tarea valiosísima que incrementó notablemente el saber tecnológico de los 

especialistas mexicanos. Actualmente, el país fabrica sus propias platatormas marinas en 

los márgenes de los ríos Pánuco, en Tamaulipas y Pantepec, en Veracruz. 

Ya en 1979, la Sonda se había convertido en la segunda zona de imponancia 

en la actividad exploratoria, y por supuesto lo estaba siendo tambien en los trabajos de 

construcción, por las plataformas. Los trabajos geofísicos y la perforación de los pozos 

Akal y Nohoch permitieron determinar el yacimiento Cantarell (nombrado así en honor 

de su descubridor, el pescador K..udecindo Cantarell), un campo supergigante cün 

espesores de más de mil metros de roca impregnada con aceite, bastante más que los 

yacimientos del Mar del Norte, donde un espesor de cien metros es ya de los mejores. 

Ese mismo año del 79 estaba ya en explotación esta área con la extracción 

del pozo Cantarell I-A, del complejo Akal C. integrado por una plataforma de 

perforación, una de enlace y una de producción. Cada plataforma marina permite la 

perforación hasta de 12 pozos. El diseno de Akal estaba calculado para controlar una 

producción máxima de 36 mil barriles diarios, es decir, 3 mil barriles por pozos. Para 



50 

sorpresa de todos, Jos pozos arrojaron 2) mil barriles al día, lo que obligó a hacer 

modificaciones en las estructuras. 

En 1980, la explotación descubrió 12 de campos productores: Akal, 

Abkatún, Maloob, Ku, lxtoc, Kutz. Bacab, Poi, Kanuab, Chac y Ek. El resultado de esta 

intensa actividad hizo que las reservas probadas pegaran el salto hasta los 72 mil 

millones de barriles. La extracción de cmdo de estos campos, en 1981, puso a México en 

el cuarto lugar como productor mundial. después de la Unión Soviética, Estados Unidos 

y Arabia Saudita. 

Seis de los yacimientos de la Sonda de Campeche fueron clasificados como 

supergigantes, cuyas reservas probadas. de cada uno, sobrepasan los 5 mil millones de 

barriles de petróleo crudo. Los otros, considerados como gigantes, son los que 

sobrepasan los 100 millones. En el área marina se continúan perfeccionando técnicas y 

métodos para lograr un mayor aprovechamiento del hidrocarburo. Actualmente el 

número de plataformas asciende alOa, la mayoría de ellas instaladas en la Sonda. 

Nuevos yacimientos marinos en costas tabasqueñas, dados a conocer en octubre de 1986, 

incrementarán la actividad constructora de plataformas, una vez que se decida la 

explotación. 



CAPITULO III 

SISTEMA JURIDICO LABORAL EN LAS PLATAFORMAS MARINAS 



En este capítulo abordaremos cómo está basado legalmente el trabajo que se 

desempeña en Petróleos Mexicanos. En el carácter público de la empresa resulta 

totalmente lógico que la vida institucional de Petróleos Mexicanos, se vea reglamentada 

por ordenamientos legales que inciden sobre las diversas actividades y aspe-ctos de la 

Institución como la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que se integra 

por las diversas secretarías, las cuales tienen a su cargo vigilar que se lleve a cabo una 

adecuada administración de esta empresa entre otras actividades. 

Asimismo, son numerosos los ordenamientos de carácter interno que nonnan 

las actividades de la empresa, entre ellos la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos la cual 

nos señala como esta integrada esta industria petrolera dirigida por un Director General 

y un Consejo de Administración respectivamente, los diferentes Organismos 

Subsidiarios y su funcionamiento. 

El Reglamento de Trabajo de Petróleos Mexicanos señala los niveles y 

categorías de los trabajadores dentro de Pemex de acuerdo a la actividad desempeñada 

para cada trabajo en la plataforma. 

En el Reglamento de Seguridad e Higiene de Pemex se establecen las 

medidas de seguridad e higiene que deben adoptar los trabajadores a bordo de una 

plataforma marina. el equipo que Pemex les debe proporcionar así como una adecuada 

capacitación. además el personal a bordo encargado de la enfermería y los primeros 

auxilios que se prestan al trabajador. 

y el Contrato Colectivo de Trabajo donde se establecen las condiciones 

generales de trabajo que tiene un trabajador en la plataforma marina. 
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l. LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMI1\ISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL. 

De acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

señalaremos porqué está legislación tiene relación con Petróleos Mexicanos que es la 

empresa donde se desarrolla la actividad laboral de los trabajadores de las plataformas 

marinas. 

Es la base legal para la administración de Pemex, por ser está un órgano 

público descentralizado del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio que 

maneja en definitiva los bienes muebles e inmuebles expropiados. 

El artículo 10 señala las bases de organización de la Administración Pública 

Federal, centralizada y paraestataL La Presidencia de la Republica, las Secretarias de 

Estado, los Departamentos Administrati\·os, y la Procuraduria General de la República 

integran la Administración Pública centralizada. Los organismos descentralizados, las 

empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las 

organizaciones auxiliares nacionales de credito, las instituciones nacionales de seguro y 

fianzas y los fideicomisos, componen la Administración Pública Paraestatal. El Poder 

Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de las disposiciones correspondientes 

de los organismos descentralizados entre ellos Pemex. 

De acuerdo a esta base legal. Pemex conducirá sus actividades en forma 

programada, con base en las políticas que para el logro de los objetivos y prioridades de 

la planeación nacional de desarrollo establezca el Ejecuti\·o Federal. El Poder Ejecutivo 

de la Unión contará con diversas dependencias corno son la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, la Secretaria de Programación y Presupuesto, la Secretaría de Energía, 

Minas e Industria Paraestatal, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología y la Secretaria del Trabajo y Previsión Social que destacan por tener una mayor 

relación con Petróleos Mexicanos. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la encargada de cobrar a 

Pemex los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos federales en los términos 

de la ley. Realizará o autorizará todas las operaciones en que se haga uso del crédito 

público así como, proyectar y calcular los ingresos de la Federación, del Departamento 

del Distrito Federal y de Petróleos Mexicanos, considerando las necesidades del Gasto 

Público Federal que prevea la Secretaría de Programación y Presupuesto, la utilización 

razonable del crédito público y la sanidad financiera de la Administración Pública 

Federal. 

Dirigirá la política monetaria y crediticia; manejará la deuda pública de la 

Federación y del Departamento del Distrito federal. En Pemex establecerá y revisara los 

precios y tarifas de los bienes o bien. las bases para fijarlos. escuchando a las Secretarias 

de Programación y Presupuesto y de Comercio y Fomento Industrial y con la 

participación de las dependencias que corresponda. Además es la que se encarga de 

estudiar y fonnular los proyectos de leyes y disposiciones impositivas, y las leyes de 

ingreso federal y del Departamento del Distrito Federal Y las demás que le atribuyan 

expresamente las leyes y reglamentos. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto tiene relación con Petróleos 

Mexicanos de acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal porque es 

la que se encarga de coordinar las actividades de planeación nacional de desarrollo así 

como procurar la congruencia entre las acciones de la Administración Publica Federal y 

los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desanullo. Proyectar y calcular los 

egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública Paraestatal, haciéndolos 

compatibles con la disponibilidad de recursos que señale la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo naciona1. Esta 

dependencia es la que autoriza los programas de inversión pública de Petróleos 

Mexicanos. 

Además tiene que regular la planeación, programación y presupuestación, 

ejecución y evaluación de las obras públicas que realice Pemex. Someter a la 



consideración del Presidente de la República los cambios a la organización que 

determinen los titulares de las dependencias y de Pcmex, que impliquen modificaciones 

a su estructura orgánica básica y que deban reflejarse en su reglamento interior Esta 

dependencia fija a Pemex los lineamientos que se deben seguir en la elaboración de la 

documentación necesaria para la formulación del Informe Presidencial e integrar dicha 

documentación. 

Dictar las normas para las adquisiciones que realiza Petróleos Mexicanos, 

escuchando la opinión de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. así C01110 las 

normas y procedimientos para el manejo de almacenes. inventarios, avalúos y baja de 

maquinaria y equipo, instalaciones industriales y los demás bienes muebles que fonnen 

pane del patrimonio de la Administración Publica Federal. 

Es la encargada de establecer normas, lineamientos y políticas en materia de 

administración. remuneraciones, capacitación y desarrollo de personal. 

La Secretaría de Energía Minas e Industria Paraestatal tiene relación con 

Petróleos Mexicanos porque es la encargada de regular la industria petrolera y 

petroquímica básica, minera, eléctrica y nuclear; tiene la función de poseer, \'igilar, 

conservar o administrar los bienes de propiedad originaria, los que constituyan recursos 

naturales no renovables y los del dominio público y los de uso común siempre que no 

esten expresamente encomendadas a otra dependencia. Lleva el catastro petrolero y 

minero así como regula la explotación de las salinas ubicadas en terrenos propiedad 

nacional y en las formadas directamente por las aguas del mar también es la dependencia 

que conduce, aprueba, coordina y vigila la actividad de Petróleos Mexicanos atendiendo 

a la poJitica industrial establecida por la Secretaria de Comercio y fomento Industrial. 

En Petróleos t'dexicanos esta dependencia es la que se encarga de compilar y 

ordenar las normas que rijan las concesiones, autorizaciones y permisos o la vigilancia 

para la explotación de los bienes y recursos: así como otorgar, conceder y permitir su 



liSO, aprovechamiento o exploración, cuando dichas fUllciones no estén expresamente 

encomendadas a otra dependencia. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial en Petróleos Mexicanos es 

la encargada de regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y consumo 

de los bienes y servicios. Establece la politica de la industrialización; distribución y 

consumo de los productos agrícolas, ganaderos, forestales, minerales y pesqueros, 

escuchando la opinión de las dependencias competentes. Fomentar el comercio exterior 

del país y regular, orientar y estimular las medidas de protección al consumidor. 

Esta dependencia es la que fomenta en Pemex la organización y constitución 

de toda clase de sociedades cooperativas, cuyo objeto sea la producción industrial, la 

distribución o el consumo. Regula la producción industrial con exclusión de la que esté 

asignada a otras dependencias. Estudia, proyecta y determina los aranceles y tija los 

precios ofIciales, escuchando la opinión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

estudia y determina las restricciones para los articulos de importación y exportación y 

participa con la mencionada Secretaría en la fijación de los criterios generales para el 

establecimiento de los estímulos al comercio exterior. 

Promueve. oricnta y fomenta la industria nacional, el desarrollo de la 

industria pequeña, mediana y rural y regular la organización de productores industriales. 

Es la que se encarga de establecer y vigilar las normas y especificaciones industriales: 

fomenta regula y promueve el desarrollo de la industria de transformación. 

Otra dependencia que tiene relación con Petróleos Mexicanos es la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes que en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal señala como función la de tonnular y conducir las 

políticas y programas para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a 

las necesidades del país. Asimismo es la que se encarga de otorgar concesiones y 

permisos para establecer y operar servicios aéreos en el territorio nacional y negociar 

convenios para la prestación de servicios aéreos internacionales; así como también 
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administra los servicios de correos y teléfonos, telégrafos e inalámbricos con los 

estatales y extranjeros. 

Es la encargada de otorgar concesiones y permisos y fijar las tarifas de 

aplicación de las maniobras y servicios marítimos, portuarios. auxiliares y conexos 

relacionados con los transportes o las comunicaciones. Regula, promueve y organiza la 

marina mercante, las comunicaciones y el transpone por agua, otorga contratos, 

concesiones y permisos para los servicios relacionados con las comunicaciones por agua. 

Esto en relación con las plataformas marinas que como veremos más 

adelante existen plataformas especítícas para este tipo de comunicaciones; así como 

coordinar en los puertos marítimos y fluviales las actividades y servicios marítimos y 

portuarios, los medios de transporte que operen en ellos. 

Otra dependencia es la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología que se 

encarga de regular y, en su caso representar el interés de la Federación en la adquisición, 

enajenación, destino o afectación de los bienes inmuebles de Pemex; así como 

determinar normas y procedimientos para la formulación de inventarios y la realización 

de avalúos de dichos bienes. 

Tiene a su cargo el registro de la propiedad federal, y elabora y maneja el 

inventario general de los bienes de la Nación. En Pemex es la que establece los criterios 

ecológicos para el uso y destino de los recursos naturales y para preservar la calidad el 

medio ambiente. 

Vigila en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales 

la aplicación de las nOrmas y programas que establezcan para la protección o restitución 

de los sistemas ecológicos del país. 
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La Secretaría más importante qUl' se relaciona con los trabajadores de las 

plataformas marinas en Petróleos Mexicanos es la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social que es la encargada de coordinar la formulación y promulgación de los contratos 

ley de trabajo, y coordinar la integración y establecimiento de las Juntas Federales de 

Conciliación y Arbitraje y de las comisiones que se formen para regular las relaciones 

obrero-patronales que sean de jurisdicción federal. 

Promueve la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo; así como 

también ordena las medidas de seguridad e higiene industriales que estudiaremos más 

adelante constituyendo un factor importante dentro del desempeño del trabajo en las 

plataformas marinas. 

Debido a lo anterior las dependencias antes mencionadas son las encargadas 

de vigilar el cumplimiento de una correcta administración de Petróleos Mexicanos en 

beneficio de la Nación y principalmente de los trabajadores que laboran dentro de esta 

gran empresa. Petróleos Mexicanos es ejemplo de las grandes realizaciones que el 

pueblo de México ha logrado en su lucha por alcanzar su desarrollo económico menos 

dependiente del eX1crior. 

2 LA LEY ORGÁNICA DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 

El general Lazaro Cárdenas promulgó el 7 de junio de 1938 el decreto que 

dió nacimiento a Petróleos Mexicanos como Institución Pública que normó las 

actividades internas del Organismo. Con base a lo anterior surge la Ley Orgánica de 

Petróleos Mexicanos publicada el 6 de febrero de 1971 cuyos artículos contienen lo que 

es Pemex, su objeto, su patrimonio y su estructura administrativa. 

Petróleos Mexicanos, es un organismo descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal, 

que tiene por objeto ejercer la conducción central y la dirección estratégica de todas las 
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actividades que abarca la industria petrolera estatal Por conducto de Petróleos 

Mexicanos y los organismos descentralizados subsidiarios el Estado realizará las 

actividades en las áreas estratégicas del petróleo. 

Pemex es sin lugar a dudas, la industria más importante del pais, no sólo por 

la magnitud que ha alcanzado y la cuantía de sus inversiones y de sus ingresos 

económicos, sino por la naturaleza de sus funciones y el carácter estratégico de los 

productos que maneja. 

Existen en Petróleos Mexicanos organismos descentralizados de propiedad 

del Estado y controlados por éste; con personalidad jurídica y patrimonio propios: 

estmcturados como empresas subsidiarias para apoyar y robustecer a Petróleos 

Mexicanos en el desarrollo integral de la industria petrolera estatal mismos que tendrán 

las siguientes funciones de acuerdo al articulo 3° de la Ley Orgánica de Pemcx. 

Pemex-Exploración y Producción: exploración y explotación del petróleo y 

el gas natural, su transporte, almacenamiento en terminales y comercialización. Pemex

Refinación: procesos industriales de la retinación; elaboración de productos petrolíferos 

y de derivados del petróleo que sean susceptibles de servir como materias primas 

industriales básicas; almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de los 

productos y derivados mencionados. Pemex-Gas y Petroquimica Basica: procesamiento 

del gas natural, líquidos del gas natural y del gas artiticial: almacenamiento, transporte, 

distribución y comercialización de estos hidrocarburos, así como de derivados que sean 

susceptibles de servir como materias primas industriales basicas. y Pemex

Petroquímica: procesos industriales petroquímicos cuyos productos no tonnan parte de 

la industria petroquímica básica, así como su almacenamiento. distribución y 

comercialización. (Figura 1) 
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Las actividades que la Ley señala sólo podnin realizarse por estos 

organismos. Petróleos Mexicanos y sus organismos descentralizados, podrán celebrar 

con personas fisicas o morales toda clase de actos, convenios y contratos y suscribir 

titulos de crédito: manteniendo en exclusiva la propiedad y el control del Estado 

Mexicano sobre los hidrocarburos. 

Para el mejor aprovechamiento de los recursos con que cuenta la Institución 

y dadas las múltiples actividades que desarrolla como responsable de la exploración, 

explotación, refinación, petroquímica básica, distribución y ventas del petróleo crudo )' 

de sus derivados petrolíferos y pctroquímicos, cuenta con una estructura administrativa 

que cubre las diferentes ramas de la actividad que tiene asignadas. 

Esta empresa será dirigida y administrada a través de un Consejo de 

Administración, que será el órgano superior de gobierno, el cual estará integrado por 

once miembros, seis de los cuales representan al Gobierno Federal y cinco al Sindicato 

de Trabajadores de Petróleos de la República Mexicana que deberán ser miembros 

activos de dicho Sindicato y trabajadores de planta de Pemex. 

La dirección de la empresa esta a cargo de un Director General y de un 

cuerpo de subdirectores designados por el Prcsidente de la República. Cada una de las 

subdirecciones está integrada por una serie de gerencias que satisfaccn las necesidades 

operativas, administrativas y de servicio de la Institución. 

En el interior de la República se cuenta con::; gerencias de zona. localizadas 

en las principales áreas petroleras del país; en la ciudad de Tampico, en Poza Rica y 

Coatzacoalcos en Veracruz; en Villa Hermosa. Tabasco )' en ciudad del Carmen 

Campeche. 

Cada uno de los organismos subsidiarios será dirigido y administrado por un 

Consejo de Administración y por un Director General nombrado por el Ejecutivo 



FederaL El Consejo de Administración de cada organismo subsidiario se compondrá de 

ocho miembros y sus respectivos suplentes_ Los titulares seran cuatro representantes del 

Gobierno Fed~ral, designados por el Ejecutivo federal; los tres Directores Generales de 

los otros organismos públicos descentralizados subsidiarios y el Director General de 

Petróleos Mexicanos quien los presidirá. 

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y de los organismos 

subsidiarios, tendran las atribuciones que les confieren las disposiciones legales 

aplicables. El Órgano de Gobierno de Petróleos Mexicanos tiene la facultad que requiera 

la conducción central y la dirección estratégica de todas las actividades que abarca la 

industria petrolera. 

Los Directores Generales tendrán las facultades y obligaciones de 

administrar y representar legalmente a los organismos; cumplir con los fines del 

organismo de manera eficaz y congruente con Petróleos Mexicanos y los otros 

organismos: formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo y lus 

presupuestos de los organismos. 

Establecer las políticas institucionales y los procedimientos generales, 

presentillldolos para su aprobación al Consejo de Administración; remitir la información 

presupuestal y ti.nanciera que corresponda al organismo para su integración a la Cuenta 

Anual de la Hacienda Pública federal. Los directores generales de los organismos 

deberán hacerlo a través de Petróleos Mexicanos. 

Otra función es la de ejercer las facultades que en materia laboral determinen 

la Ley Federal del Trabajo y el Contrato Colectivo de Trabajo que regule las relaciones 

laborales de la industria petrolera estatal, y opinar sobre los asuntos de su competencia 

en la contratación colectiva además cuidan la observancia de las disposiciones relativas a 

normalización )' seguridad industrial, equilibrio ecológico y preservación del medio 

ambiente que garantice el uso adecuado de los recursos petroleros. 



(,1 

Los directores en su carácter de representantes legales tendrán todas las 

facultades que le corresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, 

para formular qucre!las en los casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de 

parte afectada. para otorgar el perdón extintivo de la acción penal, para ejercitar y 

desistirse de acciones judiciales incluso en el juicio de amparo. 

El Director General de Petróleos Mexicanos tiene las facultades en los 

ténninos del apartado "A" del artículo 123 Constitucional y de la Ley Federal del 

Trabajo, de convenir con el Sindicato el Contrato Colectivo de Trabajo y expedir el 

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza, que regirán las relaciones laborales 

de Petróleos i\:lexicanos y de los organismos. Y resolver conflictos que se susciten entre 

los organismos sobre sus ámbitos de actividad: conocer de asuntos trascendentes para la 

industria. 

En todos los actos, convenios y contratos en que intervengan los organismos 

descentralizados serán competencia exclusiva de los Tribunales de la Federación. El 

órgano de vigilancia de cada uno de los organismos descentralizados está integrado por 

un Comisario Público Propietario y un Suplente, designados por la Secretaria de la 

Contraloría General de la Federación. 

Como Se deduce de lo anteriormente expuesto las exigencias administrativas 

que tiene el esquema de organización de Petróleos Mexicanos, representa todo un reto 

para los trabajadores petroleros en general, pero particularmente para los 

administradores. Paralelamente a partir de 1972 se creó el Instituto Mexicano del 

Petróleo con el objeto de auxiliar a Pemex en materia de desarrollo de tecnologías, de 

diseño de nuevas plantas de proceso para la retinación y petroquímica, así C0l110 para la 

capacitación del personal. Se dice que Pemex es una empresa motora de la economía 

nacionaL porque además de que satisface los requerimientos de combustibles y de 

petroquímicos básicos, conlleva extensos efectos que fortalecen la planta productiva del 

país. Lo cual no se lograría si no se tuviera una adecuada administración y un buen 

funcionamiento de éste órgano público descentralizado que es Petróleos Mexicanos. 
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3 REGLAMENTO DE TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 

Este reglamento se publica el 21 de f'Cbrero de 1973. Reglamenta las diversas 

actividades relacionadas con la industria petrolera, como son: la explotación, la 

perforación, la producción, el taponamiento de pozos, el transporte por tuberías y 

almacenamiento de productos petroleros, así corno la construcción y el uso de plantas de 

almacenamiento y distribución de productos, incluyendo las obras y trabajos necesarios 

para las ampliaciones y modificaciones sustanciales de instalaciones existentes. 

En Petróleos Mexicanos de acuerdo al reglamento mencionado, el trabajo se 

divide en niveles y categorías del I al 28, de los cuales sólo estudiaremos los que se 

encuentren en estrecha relación con cada una de las personas que laboran en una 

plataforma marina. 

Las operaciones petrolíferas en alta mar implican diversas actividades: 

exploración, perforación. construcción, producción, trabajo de mantenimiento y 

reparación bajo el agua, y transporte final del petróleo/gas a las refinerías. 

Existiendo el Ayudante de Perforación "chango" rotaría y el Ayudante de 

Producción también llamado "chango" que tienen actividades similares como lo son el 

auxiliar en todos los trabajos de perforación y reparación de pozos, especialmente 

haciéndose cargo de las maniobras en los pisos elevados y andamios de la torre, y en 

general de todos los trabajos en altura, ya sea durante la perforación o en la instalación. 

reparación o desmantelamiento del equipo. 

Desempeñan sus labores en los lugares en que se ejecuten los trabajos de la 

rama de perforación, incluyendo los que se llevan a cabo para el salvamento, reparación 

y mantenimiento del equipo. herramientas y tuberías; así como los que tienen por objeto 

el manejo y conservación de materiales que se usan en las operaciones. Deben de 

conocer y estar familiarizados con las maniobras y operaciones que debe ejecutar en 



altura, C0l110 instalación de la unidad de poleas de la corona y poleas auxiliares o 

instalación del cable de perforación. Además conocenin del manejo de lectura de cintas 

o calibradores para la medición de tuberias, cables y roscas 

El Ayudante de Perforación para el desempeño de sus labores, recibirá 

órdenes e instrucciones del Ayudante de Perforador u otro superior. Cuando no esté 

haciendo maniobras de introducir o sacar tuberías del pozo, en las que debe ayudar 

desde el piso elevado de la torre. estará encargado de la operación de las bombas de 

lodo; siendo responsable de su correcto funcionamiento, haciendo les las reparaciones 

menores y cambio de panes que sean necesarias. 

Cuando no este haciendo algunas de las labores anteriores. debe auxiliar al 

ayudante de perforador en todos los trabajos que se ejecutan en el piso teniendo la 

obligación además, de usar el cinturón de seguridad cuando se encuentre trabajando en 

altura, y en general, cumplir con las disposiciones que establece el reglamento 

respectivo, así como las que sean necesarias ajuicio de sus superiores. 

Para el A~'udante de Producción además deberá auxiliar al operador de 

malacate de producción en todos los trabajos que se ejecuten en el piso, tales como: 

armar y desarmar el equipo. instalar y desmantelar las conexiones e instalaciones 

superficiales, desarmar, pescar. taponar, sondear e inducir los pozos en producción y 

cuando se trate de lavarlos operar la unidad de bombeo haciendo las reparaciones 

menores y cambio de partes que sean necesarias. así como engrase y lubricación del 

equipo. En las ausencias del operador deberá operar el malacate tomando la dirección 

personal que integra el grupo. Está figura recibe ordenes del operador de malacate de 

producción. 

El Ayudante de Operario Especialista en Combustión Interna. el Ayudante 

de Operario Especialista Electricista y el Operario Especialista en Soldadura; otras 

categorías de trabajadores en las plataformas marinas tienen las mismas obligaciones 

que señala el reglamento como la de ayudar al operario especialista o de inferior 



categoría de su rama. que le indiquen sus superiores, inter\'iniendo en todas las labores 

que aquél tenga encomendadas efectuar personalmente. bajo la supervisión vigilancia 

del operario con quien labore, cuya calidad sea semejante a la de los operarios de tercera 

de la misma rama sin que sean de la misma magnitud. 

Tener los conocimientos y práctica necesarios para el manejo de las 

herramientas, máquinas y materiales que se utilicen en los trabajos respecti\'os. 

Desempeñar sus labores en aquellos lugares en que son necesarios sus servicios dentro 

del centro de trabajo que pertenezca. Tienen que cuidar el equipo y herramientas que se 

utilicen en el desempeño de su trabajo. ejecutando labores de lubricación, limpieza, y 

engrasado para su conser\'ación 

Todas las categorías antes mencionadas debenin de conocer y saber las 

medidas métricas y del sistema inglés más comunes y cuidarán del equipo y 

herramientas que util icen el desempeii.o de su trabajo. 

El Encargado de Operacion Equipos para Reparación de Pozos, es el que 

tiene la obligación de limpiar los pozos, cementaciones, reparación de tuberías, 

acidi ficación de pozos, terminación de pozos, perforación de tuberías y registros 

eléctricos. Dar instrucciones al personal que interviene en la carga y descarga de 

materiales y equipo que vaya a utilizar en el pozo, tiene que saber leer y escribir con 

claridad y poder interpretar los programas de trabajo que le proporcionen sus superiores. 

El trabajador en esta aclÍvidad deberá conocer y usar cintas métricas, 

dinamómetros y calibradores de diámetro y de roscas de tubería, el funcionamiento del 

malacate y los equipos superficiales y sub superficiales empleados en las reparaciones y 

operarlos correctamente. 

Tomar las medidas necesarias para la se!:,JUridad del personal y del equipo o 

instalaciones en que se desarrollen los trabajos, recibir órdenes de su superior en forma 
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verbal, escrita o por medio de croquis. llevar un registro de tuberías. equipo introducido 

o sacado de los pozos. informar sobre la distribución de tiempo de él y del personal a sus 

órdenes. 

Otra calegoria señalada en el reglamento de trabajo es el Operador 

Especialista de Equipo Mecanico (plataforma marítima y/o equipo de grúa) que tiene 

como obligación el operar con propiedad grúas instaladas en barcazas y plataformas 

destinadas a perforaciones marítimas ylo equipos-grua para trabajos de tierra; es este 

último cuando dichos equipos tengan capacidad para levantamiento de treinta y cinco o 

mas toneladas métricas, pudiendo ser de cualquier clase o marca, accionados por 

motores de gasolina, diesel o eléctricos y que se encuentren equipados en suspensiones 

de todo tipo. Si por necesidades del servicio se le enc.omienda el manejo de un equipo 

distinto, se le darán las facilidades para que adquiera la habilidad y experiencia para su 

manejo: debe de laborar en el lugar que se le indique ejecutando toda clase de 

maniobras, tales como: en trabajos marítimos operando grúas instaladas en barcazas o 

platafonnas en actividades de perforación. donde efectuará maniobras para carga y 

descarga de materiales o equipo, así como bajar o izar la canastilla en que se transporta 

al personal que acude a las barcazas o plataformas, trasladando lo de las embarcaciones 

en que arriben, o viceversa. 

Será el responsable de la limpieza, lubricación, engrasado y correcto 

funcionamiento del equipo que se le haya conferido, teniendo cuidado de inspeccionarlo 

antes de iniciar su jornada laboral. vigilando el estado general del mismo. Deberá 

efectuar las reparaciones menores que sean necesarias en el equipo a su cargo. dentro de 

sus posibilidades. Durante la ejecución de los trabajos deberá observar los metodos, 

normas y reglas de seguridad que protejan su persona, al personal a sus órdenes o al que 

trabaje dentro de la zona de influencia de operación; del equipo. herramienta y auxiliares 

a su cuidado, de conformidad con los reglamentos de seguridad. Debera recibir y 

ejecutar las órdenes del superior responsable, las que podrán ser verbales o por escrito. 

En todas las categarias además de sus funciones señaladas deben de conOCer 



el reglamento de labores de los trabajadores de su rama, con el objeto de que al ordenar 

los trabajos a sus subalternos lo haga de acuerdo con sus respectivas categorías. 

El regla~ento de labores señal3. diversas actividades que se desempeñan en 

la 'plataforma marina. Creemos que la explotación y exploración petrolera es una labor 

de equipo y que en la ejecución de los trabajos se deben utilizar adecuadamente los 

recursos asignados, sustentando los pro~'ectos y actividades, cuidando el entorno 

ecológico y las relaciones con la comunidad así como el vínculo entre la economía y la 

tecnología, teniendo como propósito el alcanzar y mantener niveles de excelencia en los 

procesos de exploración y explotación. En Petróleos Mexicanos se inculcan valores en la 

realización del trabajo como es el respeto, la honestidad, la lealtad. disciplina y la 

responsabilidad. 

4 REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DE PEMEX. 

El recurso mas valioso con que cuenta Petróleos Mexicanos es el humano, 

con él la institución ha podido alcanzar el desarrollo que le caracteriza. A ello se debe su 

afán de proteger la vida y la salud de los trabajadores por ello en su Reglamento de 

Seguridad e Higiene se observan algunas medidas necesarias para prevenir que los 

trabajadores sufran los llamados riesgos de trabajo. Las disposiciones del reglamento son 

obligatorias para todo el personal de Petróleos Mexicanos, cualquiera que sea su 

categoría o designación. 

Un trabajo en alta mar trae consigo una serie de peligros característicos 

corno la manipulación de materiales ~. determinadas herramientas. El trabajo en alta mar 

es peligroso en todas sus fases. Los hombres que vayan a realizar este tipo de trabajo 

deben de ser elegidos y formados cuidadosamente además todos los trabajadores deben 

de usar durante el desempeño de SU$ labores el equipo e implementos preventivos de 

riesgos de trabajo que les proporcione Pemex 
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En la capacitación que el trabajador reciba para el desempeilo de 

determinada labor, deben incluirse todos los procedimientos y medidas de seguridad que 

deben adoptarse para un mejor desarrollo de la misma, por tal medida el trabajador tiene 

la obligación de asistir a los cursos o eventos que la empresa organice y estime 

convenientes. 

El personal evitara el uso de herramientas, máquinas que no reúnan las 

condiciones necesarias de seguridad, cuando un trabajador se sienta enfermo debe de 

avisar a su superior para que sea reemplazado o para que suspenda su ejecución hasta 

que se encuentren en buenas condiciones fisicas para desempeñarlo a juicio del servicio 

médico. 

Los ayudantes de perforación "chango" rotaría, tienen la obligacion de usar 

el cinturón de seguridad siempre que se encuentren en lo alto de la torre: deben usar 

cable alterno para el cinturón de seguridad siempre que por cualquier razón tengan que 

desplazarse de su lugar habitual de trabajo en el "changuero" para efectuar cualquier 

maniobra de altura. 

Señala el Reglamento de Seguridad e Higiene que todo trabajador debe 

ejecutar sus labores de acuerdo con los reglamentos y procedimientos de su centro de 

trabajo, de modo que no se exponga al riesgo, ni exponga a los demás. y esta obligado a 

acatar las instrucciones de seguridad que le hagan al respecto. 

El personal que labore en plataformas fijas, móviles o barcos perforadores 

tiene la obligación de atender las siguientes indicaciones: Conocer los planes de 

emergencia, de abandono y procedi~ientos en caso de huracanes de la unidad donde 

trabaje y paniculannente, las funciones a él encomendadas para cada LIno de los casos. 

Siempre que transborde de una embarcación a una plataforma barco o tierra tirme, debe 

usar el chaleco salvavidas. Este también debe usarse durante el vuelo sobre el mar en 

helicóptero. 



Todos los trabajadores deberán utilizar durante sus labores la ropa que la 

administración le suministre la cual deberá estar razonablemente ajustada al cuello. en 

los puilos y en la parte baja de los pantalones; no tendrá panes colgantes, como cintas, 

cordones, etc., no debe usarse ropa de nylon, o cualquier otras fibra sintetica en los 

lugares donde estos materiales puedan significar un riesgo para el trabajador, Asimismo 

deben usarse guantes y manoplas según la necesidad de la actividad que se desarrolle. 

Además de cascos de seguridad, su chaleco salvavidas de trabajo; deben 

participar en los simulacros de emergencia y abandono que se organizan periódicamente. 

Se debe estar familiarizado con la ubicación de todos los medios de escape y salvamento 

con que cuenta la instalación. pero ante todo un trabajador debe comportarse con 

seriedad y responsabilidad estando pendiente de cualquier riesgo. 

En las platatormas fijas, móviles y barcos perforadores los detectores de gas 

al igual que los sistemas de alarmas, luces y sirenas de niebla deben de mantenerse 

siempre en buenas condiciones de funcionamiento. Deben de tenerse en un lugar visible 

los instructivos para emergencia y abandono 

Cuando se avecine alguna tormenta deben tomarse las medidas necesarias 

para la suspensión de actividades, el encargado de la instalación debe de tener 

información al respecto de los repones y pronósticos meteorológicos cuando menos con 

24 horas de anticipación. Y deben mantenerse en buen estado los medios de 

comunicación con tierra y con las unidades de transporte. En estas instalaciones queda 

estrictamente prohibido fumar y hacer fuegos salvo en los lugares que para ello así lo 

establezcan. Todas las áreas de estas instalaciones deben mantenerse limpias y libres de 

toda clase de desperdicios y basura, la práctica de tirar al mar los desechos de la cocina 

debe evitarse: estos deben enviarse a tierra para su eliminación. 

Las plataformas tijas, móviles y barcos perforadores se revisarán 

periódicamente para revisar sus condiciones de seguridad y corregir oportunamente 

cualquier anomalía que pudieran presentar algún riesgo de accidente. No debe 
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almacenarse ninguna clase de liquidos combustibles en las áreas de trabajo. Debe 

prohibirse el acceso a estas instalaciones de personas ajenas a estas labores que en ellas 

se desarrollan; los visitantes autorizados deben usar casco protector durante su 

permanencia en ellas. 

El equipo Contra incendios debe mantenerse en perfectas condiciones, los 

hidrantes y mangueras no deben usarse para fines de limpieza. El movimiento de 

materiales pesados en estas instalaciones debe hacerse empleando medios mecanicos: las 

rutas de escape deben mantenerse despejadas y claramente señaladas; los elementos de 

salvamento como redes, tubos deslizantes (tipo bombero), botes ¡nfiables, salvavidas. 

etc., deberán mantenerse en los sitios correspondientes. Para todo el personal que se 

encuentre en una plataforma es obligatorio el uso de casco de seguridad. 

En las platafonnas o barcos perforadores no deben almacenarse 

innecesariamente explosivos. Sólo deben tenerse a bordo, las cantidades destinadas para 

uso inmediato y los excedentes deben devolverse a tierra, en cuanto sea posible. Además 

debe de haber en todos los sitios convenientes, el número de chalecos salvavidas 

suficiente para todo el personal que en ellos se encuentre: estos salvavidas deben de ser 

de diseño apropiado y encontrarse en perfectas condiciones. Los trabajadores deben 

evitar toda clase de fugas y derrames de petróleo y combustibles en los pisos. 

Los médicos de guardia deben de conocer perfectamente los tratamientos a 

aplicarse a los trabajadores en caso de accidentes. especialmente en las intoxicaciones: 

eilos se encargarán preferentemente de prestar los primeros allxilios en caso de 

emergencia. La administración proporcionará en la plataforma marina un botiquín con el 

instrumental, medicamentos y material de curación a juicio de la Gerencia de Servicios 

Médicos. 

Los accidentes son evitables, pero para ello debe conocerse el lugar donde se 

desarrolla la actividad y poner toda la atención necesaria tanto tisica como memal. 

Todas aquellas empresas o personas que en forma particular presten servicios de 
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construcción o mantenimiento en Petróleos Mexicanos, deben cumplir con todas las 

disposiciones y reglamentos de seguridad e higiene que establezca Petróleos Mexicanos. 

La técnica de la seguridad debe administrarse con eficiencia, calidad y 

oportunidad, para lo que es indispensable la colaboración de todos y cada uno de los 

trabajadores petroleros. 

5- CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE PEMEX 

Este contrato es celebrado por una parte Petróleos Mexicanos, organismo 

público descentralizado del gobierno federal o en representación de los Organismos 

Subsidiarios y por la otra en representación del interés profesional de todos y cada uno 

de sus miembros el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana con 

el fin de establecer las condiciones generales y especiales bajo las que se presta el 

trabajo en la industria petrolera. 

Para la correcta aplicación de este contrato se señala que las Secciones son 

las agrupaciones del sindicato constituidas de acuerdo al estatuto del sindicato; las 

Delegaciones son grupos de trabajadores dependientes de secciones constituidas de igual 

forma que las secciones. En la platafonna marina se llaman delegados depanamentales a 

los trabajadores de planta sindical izados que sean designados en cada departamento, 

unidad de trabajo fija o movible, o a bordo de las embarcaciones, para tratar con el jefe o 

Con el capitán, las reclamaciones o quejas de los trabajadores sindicalizados a quienes 

representen por la aplicación de este contrato. 

En Pemex los representantes generales del patrón son el Director General de 

Pemex, el Director Corporativo de Administración de Pemex y el Subdirector 

Corporativo de Relaciones Laborales de Pemex. Teniendo representantes sectoriales, 

representantes regionales y representantes locales del patrón. 



Los representantes del sindicato son los trabajadores de planta 

sindicalizados, autorizados para tratar los asuntos de carácter colectivo o individual y 

serán el Comité Ejecutivo General, el Consejo General de Vigilancia. los Comités 

Ejecutivos Locales de las Secciones y Delegaciones, los Consejeros Sindicales y los 

Asesores del Comité Ejecutivo General. Las Comisiones son de acuerdo al contrato 

colectivo de trabajo, el conjunto de personas designadas por las partes para desempeñar 

tareas especíticas de naturaleza laboral. 

Compete a los representantes generales del patrón y del Comité Ejecutivo 

General del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República I\'le.xicana conocer y 

resolver los asuntos laborales de carácter general; los que involucren a grupos de 

trabajadores de uno o más organismos subsidiarios; todos aquellos asuntos concretos que 

por sus características deban de ser tratados por estos y la concertación e interpretación 

de este contrato, de los acuerdos y convenios conexos es de la competencia exc1usiya de 

estos. 

El escaiaton son las listas de trabajadores de planta sindical izados de Peme.x 

y de cada organismo subsidiario, ordenadas y clasificadas por organismo. especialidad, 

profesiones. o departamentos a que pertenezcan, en forma numérica ordinal. señalando: 

el departamento, número de ficha, apellidos patemo, materno y nombre del trabajador, 

categoría, salario, antigüedad de categoría, departamento, planta y empresa. Como 

señalamos anteriormente el trabajo se c1asitica en categorías que son las denominaciones 

correspondientes a cada puesto. mediante números que representan el nivel. la 

especialidad y el grupo de actividad. 

Los trabajadores de la industria petrolera perciben salario tabulado que es la 

cuota diaria, sin prestaciones y el salario ordinario que es la retribución total que percibe 

el trabajador sindicalizado por sus servicios. En Pemex existen puestos de contianza 

conforme a la naturaleza de las funciones que desempeñan ocupando estos puestos los 

designados por el Presidente de la República, los titulares propuestos por los Directores 

Generales de los Organismos, en el ámbito de su competencia. 
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Las estipulaciones del contrato colectivo no son aplicables a los trabajadores 

de confianza, por consiguiente tampoco se les aplica a los trabajadores sindical izados 

que ocupen un puesto de confianza. 

Además en este contrato se mencionan los ingresos en donde el 

representante del patrón solicita al sindicato el personal necesario, quedando obligada 

dicha organización a proporcionarlo, cuando se trate de personal de nuevo ingreso que 

presente el sindicato deberá cumplir con los requisitos establecidos como lo son ser 

mexicano; tener como mínimo 16 años salvo en el puesto de operador de equipo que 

deberá acreditar como mínimo 18 años: presentar certificado de secundaria, o de 

requerimiento profesional. 

Los derechos de antigüedad de los trabajadores son propiedad de ellos 

mismos, en cuanto a la antigüedad, a los trabajadores marinos de planta que laboren los 

días de descanso semanal, festivos y descansos obligatorios, se les incrementa a la 

jubilación y prima de antigüedad. 

En Pemex existe la Comisión Mixta Nacional de Escalafones y Ascensos la 

cual tiene a su cargo ajustar los escalafones existentes, se integra por nueve 

representantes del sindicato y nueve de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Como en toda empresa las faltas en el trabajo serán sancionadas de acuerdo a este 

contrato y conforme lo establece la Ley Federal del Trabajo. 

Petróleos Mexicanos podrá, a su elección, efectuar obras en fonna directa o 

por contrato libre tales como trabajos de exploración y perforación, de construcción 

general. de mantenimiento general de casas, ediflcios, zonas verdes, calles, carreteras, 

caminos, asimismo las labores extraordinarias de mantenimiento que n~o se pueden 

ejecutar por falta de capacidad en sus instalaciones, quedando obligados a comunicar al 

Comité Ejecutivo General del Sindicato. 



El contrato colectivo señala que los trabajadores sindicalizados se dasitican 

en transitorios y de planta; son de planta los contratados para los trabajos que son objelO 

del contrato, que se ejecuten por administración directa y que se desarrollen en una 

forma normal, regular y permanente. Son transitorios los que ingresan al servicio del 

patrón para ocupar provisionalmente un puesto pemlanente o para ejecutar trabajos 

temporales u por obra detemIinada. 

Además, señala que la jornada semanal de trabajo del personal sindicalizado 

será de 40 horas, todos los trabajadores que no sean de tumo laborarán 8 horas diarias 

durante cinco días consecutivos de lunes a viernes y descansarán sábado y domingo Los 

trabajadores no de tumo en jornadas mixtas laborarán de siete horas con treinta minutos 

diarios y serán los mismos días que la jornada anterior. Los salarios de los trabajadores 

serán los que se ftjen en la tabla de salarios respectivos incluida en el contrato colectivo 

como anexo; el pago del salario será cada catorce días en los lugares donde presten sus 

servicios o a través de instituciones bancarias. 

Tratándose de labores peligrosas e insalubres Pemex proporcionará a los 

trabajadores la protección necesaria y equipo de la mejor calidad para el desempe¡io dc 

su trabajo, de acuerdo al Reglamento de Seguridad e Higiene de Petróleos .\-lexicanos. 

Las paI1es convienen en que subsista la Comisión Nacional Mixta de Seguridad e 

Higiene Industrial cuya función es la de emitir lineamientos obligatorios en materia de 

seguridad, higiene y protección al medio ambiente laboral, inspeccionar \05 centros de 

trabajo para atender y resolver problemas que requieren su intervención entre otros. 

En las Brigadas de Exploración a bordo de los buquestanque, remolcadores, 

plataformas fijas de perforación y/o producción, recolección y transporte de gas. se 

integrarán Comisiones Auxiliares Mixtas de Seguridad e Higiene de acuerdo con la 

Norma Oficial Mexicana NOM-OI9-STPS-1993. 

Cuando se trate de movimientos del personal, el patrón tendrá libertad para 

movilizar a sus trabajadores sindical izados en toda la República Mexicana. Asimismo se 



obliga a proporcionar el servicio médico empleando personal técnico competente en 

caso de enfermedades y accidentes ordinarios, así como en riesgos de trabajo tratándose 

de trabajadores sindicalizados, jubilados o derechohabientes de ambos se proporcionará 

el servicio de especialidades de cirugía plástica, estética y/o cosmética. atención 

odontológica, hospitalización de enfermos psiquiatricos, anteojos, prótesis(ortopedia), 

farmacia, enfermos, cirugía general especializada, de emergencia y menor 

Petróleos Mexicanos de acuerdo a este contrato se obliga a otorgar el 

derecho a la jubilación a sus trabajadores de planta sindicalizados. por vejez y por 

incapacidad total y permanente para el trabajo. En las jubilaciones por vejez los 

trabajadores que acrediten 25 años de servicios y 55 años de edad. tendrán derecho a una 

pensión cada catorce días; las jubilaciones por incapacidad permanente derivada de un 

riesgo de trabajo, previa valuación del médico perito una incapacidad del 50% y hasta 

del 69.9% de la permanente total y registren 16 años de antigüedad tendrim derecho a ser 

jubilados; los trabajadores afectados de incapacidad parcial permanente, que los 

imposibilite para el trabajo tendrán derecho a la jubilación siempre y cuando acrcditt:n 

haber alcanzado 20 años de servicios cuando menos. 

Se consideran como días de descanso obligatorio con goce de salario los 

señalados en el articulo 74 de la Ley Federal del Trabajo, los días festivos el 18 de 

marzo, jueves, viemes y sábado de la semana de primavera, 5 de mayo, 12 de octubre y 

}O y '2 de noviembre. En cuanto a las vacaciones los trabajadores de planta sindical izados 

que tengan de 1 a 9 años y 364 días de servicios tendrán derecho a 21 días por concepto 

de vacaciones y los que hayan cumplido 10 años tendrán derecho a 30 días de 

vacaciones, durante este periodo de vacaciones disfrutarán de su salario ordinario. 

Tendrán derecho los trabajadores sindicalizados al aguinaldo el importe de 50 días de 

salario ordinario entre el 10 y el 15 de diciembre de cada año en cumplimiento al artículo 

87 de la legislación laboraL 

Apoyara Pemex a los trabajadores de planta sindical izados con una 

asignación de vivienda, préstamo con garantía hipotecaria, aportación tinanciera. Lo 
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hará directamente o a través de una institución bancaria. Además sin costo alguno el 

patrón proporcionará a las secciones, delegaciones del sindicato que tengan veinte o más 

miembros un local con los servicios necesarios para el desempeño de sus actividades, 

también lo hará para las cooperativas de consumo que los trabajadores sindicalizados 

formen en los centros de trabajo, donde pueda establecerse la tienda de la cooperativa 

En lo referente a bibliotecas, escuelas, lugares de recreo, fomento de bandas 

de música y deportes el patrón proporcionará a las secciones sindicales el local 

necesario; en las bibliotecas existirán libros instructivos para los diversos oficios y 

especialidades de Pemex; se obliga a establecer escuelas diurnas para hijos de 

trabajadores sindical izados cuando las residencias de los mismos estén fuera de los 

centros población, además mantendrá e instalará campos deportivos en todos los centros 

de trabajo. 

Ahora bien el sindicato se obliga únicamente por lo que se refiere a sus 

miembros y este contrato regirá y obligará a los trabajadores sindicalizados de la 

industria petrolera; sustituyendo a los usos, costumbres y convenios que hubieran estado 

en vigor. Afirmando una vez más que el instrumento valioso para desarro!lar el trabajo 

en la industria petrolera es el esfuerzo humano. 



---------_.- --

CAPITULO IV 

LOS TRABAJADORES DE PETROLEOS MEXICA'IOS EN LAS 
PLAT AFORMAS MARINAS 



Este capitulo es de suma importancia dentro del análisis que se pretende 

exponer a través de este trabajo, en el que analizaremos a los trabajadores en una 

platafonna marina desde su vida laboral hasta la vida privada que presuntamente llevan 

estos trabajadores. 

La importancia de estas platafonnas para la actividad de exploración, la 

perforación y explotación del petróleo. Los retos que tienen enfrentan estos trabajadores 

en alta mar, su alimentación que es importante para un buen desempeño, el alojamiento, 

los días que no laboran pero permanecen en la plataforma, todo lo que conlleva su 

trabajo en la plataforma marina. 

Mencionando la importancia de la capacitación y el adiestramiento para una 

adecuada prestación del servicio y la prevención de los accidentes de trabajo por medio 

de cursos impartidos en diversas especialidades de trabajos. Llevados a cabo en tierra 

con diversos aparatos que sirven como pozo simulador de brotes. 

Observaremos una serie de condicione especiales que le son otorgadas a esta 

categoría de trabajadores como la jornada de trabajo, las vacaciones y permisos, el 

salario y la indemnización. Buscando siempre garantizar al trabajador un nivel de vida 

adecuado. 

Señalaremos si estan considerados dentro de los trabajos especiales COmo 

trabajadores de los buques, mencionados en la legislación laboral. y si en realidad son 

instalaciones, embarcaciones o buques previo desglose de la actividad que se realiza en 

una plataforma marina ya sea de perforación o exploración. 
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1. EXPLORACIÓN. 

Su objetivo consiste en descubrir nuevos yacimientos de hidrocarburos 

comercialmente explotables o extensiones de los ya existentes. Para ello se llevan acabo 

una serie de estudios de campo, de gabinete y de laboratorio. en una secuencia de 

aproximaciones sucesivas y cada vez más precisas en las que se emplean actualmente los 

métodos más modernos y las tecnologías más avanzadas de que se dispone, 

principalmente en la geología y en la geofísica, interviniendo además otras disciplinas 

como la paleontología, geoquímica, sismología, gravimetría y magnetometría. 

Por la trascendencia que ha tenido para la industria petrolera mexicana la 

explotación de los campos marinos y por las características singulares de la misma. las 

plataformas marinas junto con los duetos son las instalaciones básicas que lo han hecho 

posible. (Figura 2) En la actualidad la mayor parte de las plataformas se ubican a unos 

80 kilómetros mar adentro de la costa del Estado de Campeche, en la región llamada 

Sonda de Campeche, aunque también existen plataformas en la parte norte del Golfo de 

México. "La exploración marina se concentra en la plataforma continental, la cual 

corresponde a la zona sumergida comprendida entre la llanura costera y una profundidad 

de agua de 200 metros·,.4!\ 

Existen diferentes tipos de plataformas para la realización de este proceso. 

Como parte del proceso de evolución seguido en el campo de la actividad exploratoria 

de Pernex se incorporó el sistema sismogrilfico tridimensional llamado "sniffer" que 

permite el conocimiento del flujo de hidrocarburos que provienen del fondo del mar, 

empleado en la región marina de Campeche. 

I~ CENTENO, Roberto Economía del Petróleo y del Gas Natuml. Ed. Tcrnos. Argentina. 197~.p.138. 
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Figura 2 
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Toda este serie de estudios que Se hacen en exploración para la localización 

de nuevos yacimientos, culminan normalmente con la perforación de los llamados pozos 

exploratorios. 

Se dice que un pozo exploratorio tiene éxito cuando resulta productivo, 

denominándosele pozo descubridor. Comprobada la existencia de un yacimiento con 

base en los trabajos exploratorios, se pasa a la siguiente gran rama de la actividad que se 

conoce comúnmente como explotación; la cual tiene por objeto extraer del subsuelo los 

hidrocarburos, efectuar su primera separación en dos grandes corrientes que son aceite y 

gas, y entregarlas separadamente para los siguientes pasos del esquema general de 

funcionamiento de la industria petrolera. 

Una vez que a través del pozo descubridor se empieza a obtener 

información, se debe hacer la evaluación del pozo en lo que concierne a su magnitud, a 

su estructura, a su comportamiento, y en general a toda una serie de características, Los 

estudios que ello implica no se realizan en un solo momento del proceso de explotación, 

de hecho se trata de estudios y evaluaciones continuas que van detenninando el proceso 

de producción. 

Cabe señalar como hecho importante que estas colosales estructuras marinas 

se prefabrican en México en los márgenes de los ríos Pantepec; en Tuxpan, Veracruz; y 

Pánuco entre Veracruz y Tamaulipas, empleándose la ingeniería más avanzada en este 

rubro. La Sonda de Campeche es el área de la Región Marina donde se localizan sus 

principales yacimientos, abarca una superficie aproximada de 15,000 Km cuadrados y 

esta ubicada en la Plataforma Continental del Golfo de México, a una distancia 

promedio de 80 Km de la costa, frente a los estados de Tabasco y Campeche. (Figura 3) 
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Sonda de Campeche 

Figura 3 

ESTA TESIS NO SALlE 
DE LA SIBUOTECA 



"" 
Por otra pane las condiciones a que se enlrenta la perforación en alta mar, 

con tirantes de agua entre 12 y 176 m resultan críticas. ya que se dispone de mellor 

espacio para maniobras y los equipos e inventarios deben reducirse al mínimo 

indispensable; sin contar COIl que se trabaja en un medio hostil. El máximo corresponde 

al pozo Ayinl, con 176m, que se terminó en 1992. 

Con el desarrollo de esta actividad exploratoria se han descubierto campos 

de aceite ligero y campos de aceite pesado. Por su reserva probada y por su capacidad de 

producción de sus pozos, destacan los pozos Abkatún, Poi y Chue, así como Akal, 

Nohoch, Chac y Ku que son una parte del Complejo Cantarell que es el yacimiento mas 

importante (Figura 4). 

A la fecha la actividad exploratoria se ha venido desarrollando bajo la 

administración del proyecto Campeche, mediante el cual se abarcará un área de 16,500 

Km cuadrados, ubicada en la Plataforma Continental del Golfo de México. Si límite 

norte es la isobata de SOOm; al sur está limitada por la línea de costa de los estados de 

Campeche y Tabasco, así como por el área comprendida en el Proyecto Campeche

Litoral de Tabasco; al oriente por la provincia de Progreso y al Poniente por la provincia 

de Coatzacoalcos como se obselVa en la Figura 5. 

El sistema utilizado en los pozos petroleros es el de perforación rotatoria. 

"En México, cada pozo es atendido por cuatro cuadrillas de trabajadores. Cada cuadrilla 

se compone de un perforador y un ayudante. un ayudante de perforación rotaria 

( chango), tres ayudantes de perforación (piso), un operario de combustión interna. un 

encargado de pozo. además de un mecánico y un soldador con ayudantes". 49 

.19PETRÓLEOS MEXICANOS. Ob. Cit., p.3J. 



~l 

Complejo Cantarell 

Figura 4 



Proyectos Campeche y Litoral-Tabasco 

Figura S 
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Este sistema implica la utilización de tuberías de revestimiento concéntricas 

que generalmente son tres y que son cementadas para adherirse a las paredes del agujero. 

Terntinada la cementación de la última tubería, se hace una prueba de presión y así el 

pozo está listo para explotación. Para esto último se emplea normalmente la técnica de 

terminación permanente que consiste en llenar el pozo con agua, introducir la llamada 

tubería de producción e instalar el juego de válvulas conocido como árbol de navidad 

Posteriormente se hacen estallar cargas explosivas sobre la tubería de 

revestimiento y las rocas contenedoras, para abrir el pozo y permitir el flujo del petróleo, 

o bien si se requiere, se sondea el pozo para eliminar agua de la columna, sustituyéndola 

por hidrocarburos que van saliendo del yacimiento, hasta que fluya por sí mismo. Los 

yacimientos de petróleo se encuentran tanto en el subsuelo de tierra firme, como en el de 

zonas lacustres o en el marino. 

El procedimiento de perforación y el equipo básico son los mismos, pero 

para el primer caso, se instala la torre de perforación en el suelo, previo 

acondicionamiento del terreno con los espacios requeridos: para perforar en zonas 

lacustres se monta el equipo en barcazas, y para el mar, se instala sobre plataformas 

marinas, para este último medio cabe aclarar que cuando la perforación es exploratoria 

se utilizan plataformas móviles. 

2. CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

Sin duda el activo más importante en la plataforma marina es el recurso 

humano. que ha acumulado conocimientos, habilidades y experiencia a lo largo de veinte 

años de intensa actividad petrolera en el mar. Los hombres que vayan a realizar este tipo 

de trabajo deben ser elegidos y formados cuidadosamente. Un importante mecanismo es 

la capacitación y desarrollo profesional. actividades que se consideran indispensables 

para el buen desempeño como empresa. 
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Por ello Petróleos Mexicanos conviene en que deben actualizarse y 

perfeccionarse los conocimientos teóricos y las habilidades prácticas, de aquellos 

trabajadores sindicalizados que posean una formación básica, técnica o profesional, en 

cumplimiento de la fracción XV del aniculo 132 del Capitulo 1 y del Capitulo 1Il Bis, 

del Titulo IV del la Ley Federal del Trabajo; para lo cual el patrón Se obliga a organizar 

permanentemente, la capacitación a través de cursos de preparación para ascenso a 

puestos de mayor responsabilidad, incluyendo los de puestos de confianza. 

Señala el aniculo l53-F de la Ley Federal del trabajo que la capacitación o 

adiestramiento tienen por objeto: preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto 

de nueva creación; prevenir riesgos de trabajo; incrementar la productividad; y en 

general, mejorar las aptitudes del trabajador. El programa de capacitación para los 

trabajadores de las plataformas contempla la impartición de cursos, de los cuales además 

de la actualización, se incluyen diplomados especializaciones y cursos de inglés, entre 

otros. Todas estas actividades buscan optimizar la capacidad y el talento para beneficio 

personal y de la empresa, y son reforzadas mediante un sistema de evaluación de 

desempeño. 

Asi un total de 903 cursos impartidos el cual un 63% se dedicó al personal 

obrero y el resto al profesional. De igual forma se mantiene personal comisionado de 

tiempo completo, para realizar estudios de posgrado. Todo el personal implicado en la 

perforación. transpone y almacenamiento de petróleo en la plataforma marina deberá ser 

adiestrado concienzudamente en todos los aspectos del desarrollo de su trabajo. En él 

deben incluirse conocimientos básicos de los productos que manejan y las medidas a 

tomar en caso de una emergencia en las instalaciones o en el transporte. 

La capacitación podrá impartirse a tiempo completo o a tiempo parcial, 

dentro o fuera de la jornada. Cuando la capacitación se imparta a tiempo completo, el 

salario será el que perciba normalmente el trabajador, cuando la capacitación sea fuera 

de jornada se paga al trabajador una compensación equivalente a una hora de tiempo 

extraordinario por cada hora que haya asistido al curso. Se imparten cursos en la Unidad 
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de Adiestramiento de Perforación en la Región Marina con el apoyo de un simulador de 

brotes portátil instalado en dicha unidad. Los cursos están dirigidos a perforadores, 

ayudantes de perforadores changos, ayudantes de piso y cabos. 

"Los Superintendentes de platafonna, Técnicos de Perforación, Técnicos de 

Fluidos y Representantes de Pemex en unidades de contratistas reciben capacitación de 

simulacros de control de brotes con instructores de Pemex a bordo de las plataformas, 

así como a las cuadriJlas .. 50
. 

También existen los cursos de supervivencia en el mar impartidos por 

instructores de la Dirección General de Marina Mercante y están dirigidos a todo el 

personal que labora en las plataformas marinas. 

Además se imparten cursos en las especialidades de mecánica de piso, 

tuberia, soldadura, técnicas y procedimientos en trabajos de marina de altura y flu,·iaL 

técnicas y procedimientos en trabajos de perforación terrestre, lacustre. platafonnas y/o 

barcazas, reparación y terminación y mantenimiento de pozos productores, tecnicas de 

seguridad e higiene industrial entre otros. 

En la región marina en Dos Bocas. Tabasco, existe un centro de capacitación 

y adiestramiento que tiene un pozo escuela simulador de brotes, campamento 

habitacional para 30 personas que tiene comedor, biblioteca, sala de T.V., casino, cancha 

de voleibol, cancha de basquetbol y centro cívico; además de una unidad de capacitación 

con cuatro aulas, área para simulador a escala natural, sala de juntas, biblioteca, sala de 

instructores, oficinas, etc. Donde se imparten cursos a los trabajadores de las 

plataformas. 

50 SOSA CERÓN. Andrés. "Seguridad en PlaL.1.formas de Perforación". Revista de la Ingenieria Petrolera. 
Vol. x..x..XlI. No 4. Abril. México, 1992.p.12. 
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De acuerdo al articulo 153-1 de la legislación laboral, en Pemex existe la 

Comisión Nacional Mixta de Capacitación, con carácter permanente, y Grupos Mixtos 

de Capacitación, uno por Petróleos Mexicanos y uno por cada Organismo Subsidiario. 

Es la que se encarga de vigilar la aplicación y el cumplimiento de las normas y 

procedimientos para la capacitación en los diferentes centros de trabajo. Petróleos 

Mexicanos y los Organismos Subsidiarios comisionan un representante a tiempo 

completo en los centros de trabajo 

Los cursos de capacitación de acuerdo al contrato colectivo de Pemex se 

impartirán por instructores, que pueden ser trabajadores de planta o instructores que 

proporcione el Instituto Mexicano del Petróleo. A los trabajadores que sean 

seleccionados como instructores de tiempo completo, independientemente de que sean 

sustituidos en sus puestos, les serán cubiertos el 100% de sus salarios ordinarios, así 

como las percepciones que tengan asignadas en fonna normal. Tratándose de 

trabajadores de marina, barcazas y plataformas marinas, estos recibirán además de las 

percepciones que por concepto de vhiticos y alimentación tengan asignadas 

normalmente; en forma adicional se les proporcionará una compensación económica. 

En aquellos casos en que no existan cursos de preparación para ascenso, 

Pemex impartirá adiestramiento al trabajador de planta que le corresponda, 

proporcionándole las herramientas, útiles e implementos necesarios que se requieran. La 

duración del adiestramiento esta sujeta a un temario de acuerdo a las actividades del 

puesto inmediato superior, sin que exceda de 100 días calendario. 

El adiestramiento se efectuará dentro de la jornada, preferentemente por 

conducto del jefe inmediato. teniendo la obligación el trabajador de presentar los 

exámenes correspondientes. Se podrá suspender el adiestramiento cuando se considere 

que le trabajador cuenta con los conocimientos necesarios para desempeñar el puesto. Se 

les hace entrega de una constancia de los conocimientos adquiridos. 
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Con todo esto se ha logrado un clima de armonía entre los trabajadores y los 

diferentes niveles de supervisión y gerencias. La paz laboral esta asegurada por el mutuo 

cumplimiento de sus respectivas obligaciones, garantizando eficacia en las operaciones y 

eficiencia en la administración. 

3. ALL\1ENTOS y ALOJAMIENTO. 

Los hombres empleados en las operaciones de perforación y otros aspectos 

de producción de petróleo se sujetan a una amplia serie de condiciones. Su ocupación 

puede separarles de sus esposas y familias, y llevarles a cualquier parte del país: sin 

embargo, estos problemas no están solamente relacionados con la industria petrolera. 

están asociados en mayor o menor extensión a todas las formas de exploración. 

La moderna tecnología ha contribuido a mejorar la situación de personas que 

viven en lugares aislados. La radio. por ejemplo, proporciona un invalorable canal de 

comunicación, y la asistencia solicitada por este medio puede generalmente llevarse 

rápidamente por aire, por ejemplo, por helicóptero. La responsabilidad de sondeo y del 

personal de otras operaciones de la producción es muy grande y debe concederse la 

debida consideración a su seguridad salud y bienestar. 

Para ello se cuenta con una plataforma habitacional que puede albergar de 45 

a 127 personas, y cuenta con un helipuerto, sistemas de radiocomunicación, sistema 

contra incendio, potabilización de agua, planta de tratamiento de aguas negras, cocina. 

comedores, salas de recreación, biblioteca, plantas generadoras de energía eléctrica. 

clínica y gimnasio para un mejor desarrollo del trabajador en alta mar. (Figura 6) 

A bordo de una plataforma habitacional Pemex es el encargado de 

proporcionar a los trabajadores una alimentación de buena calidad, en cantidades 

suficientes; alojamiento, ropa de cama y toallas de baño dos veces por semana; jabón, 

vasos y papel higiénico: además se repondrán los colchones, almohadas y sábanas 



cuando no reúnan las condiciones indispensables para su uso. Agua potable para beber, 

en depósitos adecuados e higiénicos con vasos y bebederos higiénicos y la cantidad 

necesaria de hielo para la refrigeración del agua, o enfriador calefactor eléctrico de agua, 

donde lo permitan las normas de seguridad. 

Un buen descanso y buena alimentación son factores importantes en este 

aspecto, tanto dentro como fuera del lugar de trabajo, la utilización de aire 

acondicionado se considera esencial en ciertos climas. especialmente en los donnitorios. 

Para que los trabajadores en la plataforma tomen sus alimentos se asigna un área 

específica en la plataforma habitacional, la cual está equipada con el número suficiente 

de mesas, asientos, bebederos. higiénicos, lavabos y dispositivos para calentar dichos 

alimentos, así como para mantenerlos en estado de higiene y limpieza. 

El comedor principal tiene capacidad para 18 personas por turno, además se 

tiene un comedor auxiliar donde se atiende al personal que está en operación. Se tiene 

una cámara de refrigeración, almacén y lavandería. 

En época de calor debe proporcionar el equipo adecuado para mantener una 

temperatura conveniente y saludable en las oficinas de trabajo de las plataformas y en 

época de invierno se debe tener calefacción en los lugares que se requiera. A los 

trabajadores de planta se les otorgará un juego de ropa cada seis meses por razón de la 

naturaleza de sus labores, y al personal transitorio se le dotará del juego de ropa 

adicional por cada 180 días laborados. Cuando los trabajos se ejecuten a la intemperie 

bajo la acción de la lluvia, del frío u otros análogos se les proporciona a los trabajadores 

ropa interior térmica para el frío, pantalones, impenneables o ropa de agua y botas 

adecuadas. 
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Figura 6 
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Para que se entregue la ropa de trabajo habrá de tomarse en cuenta las 

labores que dehan desempeñarse, así como la posibilidad de que por la índole de 

aquellas la ropa del trabajador pueda dailarse, destruirse, quemarse, romperse, 

mancharse o sufrir ~tros deterioros semejantes. 

La ropa de trabajo debe llevar una marca exterior, para evitar que se 

extravíe. Se les proporciona una vez por año un par extra de botas y un juego de ropas de 

trabajo. Al personal que labora en la cocina se les proporcionarán seis gorras de cocina, 

seis mandiles, seis uniformes blancos compuestos de filipina y pantalón. 

Como el patrón proporciona la alimentación este queda relevado de la 

obligación de pagar las cantidades respectivas por este concepto asimismo cuando 

proporcione alojamiento. pero en este caso pagará al trabajador por concepto de lavado 

de ropa de trabajo. Cuando por motivo de reparaciones la Comisión de Seguridad e 

Higiene determine que la plataforma resulte inhabitable, o sea suspendido el servicio de 

cocina el patrón debe de proporcionar a los trabajadores la cantidad necesaria para su 

alimentación. 

Los hombres que trabajan en plataformas marinas de perforación, donde el 

trabajo es duro y las horas se hacen largas, deben disfrutar de frecuentes ratos de 

relajación en las estaciones de base. Estos períodos de descanso están bien ganados y 

son adicionales a los permisos del hogar. 

A bordo de la plataforma hay un médico que cuenta con un contenedor de 

primeros auxilios y atención continúa a enfermedades comunes. En el menor número, 

pero no por ello menos importante, los transportes aéreos son usados para el traslado de 

los trabajadores. los técnicos visitantes y funcionarios y para la carga ligera en la 

platafonna. 
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La flota aérea se compone primordialmente de helicópteros, dado que su 

capacidad para efectuar despegues)' aterrizajes verticales y sostenerse inmóviles en el 

aire, los hacen el medio ideal para maniobrar en los espacios reducidos de las 

plataformas. 

Aunque la mayoría de ellos no son capaces de alcanzar las velocidades de 

crucero de muchos aviones, constituyen un medio de transporte relativamente rápido en 

casos de emergencia y se convierten en un elemento indispensable. Otro medio de 

transporte son las lanchas de pasaje que dan servicio a tos trabajadores del área de 

plataformas para cambios de guardia de personal las cuales cuentan con los implementos 

de seguridad como son las lanchas inflables, chalecos salvavidas, extinguidores y 

botiquines. 

Por otra parte Petróleos Mexicanos cuenta con un sistema de 

telecomunicaciones, que abarca desde un teléfono hasta sistemas de conmutadores, 

microondas y la utilización de un satélite orbital. Un aspecto imponante de la red es el 

sistema de microondas de la Sonda de Campeche, el cual resuelve las necesidades 

prioritarias de comunicación entre el área de platafonnas y tierra. En esta zona marina se 

encuentra con la infraestructura adecuada para llevar la comunicación a los lugares más 

cercanos a la actividad petrolera, en donde los sistemas de intercomunicación y voceo 

son de gran utilidad y están diseñados según las normas para áreas industriales, a prueba 

de explosión. 

Existen en la actualidad plataformas marinas que son exclusivamente para 

equipos de telecomunicaciones. El sistema "simplex" constituido principalmente por 

radios móviles y "bip" o buscapersonas que utilizan los trabajadores de las cuadrillas de 

perforación en la plataforma. 

Como hemos visto los trabajadores de las plataformas marinas tienen a su 

alcance durante la prestación de su servicio una gama de servicios para ser más llevadera 

su estancia en la plataforma; ello considerando el confinamiento de que son objeto, el 
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tiempo de permanencia en la realización de su labor y las caractensticas particulares y 

que por las necesidades de los trabajos que el patrón requiere se efectúen en el mar. 

Desempeñan su labor en condiciones especiales. 

4. JORNADA DE TRABAJO. 

Los trabajadores que prestan sus servicios en equipos e instalaciones marinas 

se desempeñarán en jornada especial denominada 14xl4 (descanso acumulado), 

laborando durante 14 catorce días y descansando los siguientes 14 días. A los 

trabajadores se les asigna la jornada de tiempo continuo; otorgándose un descanso de 

media hora que el trabajador disfiutará en el lugar de trabajo. Esto atendiendo al artículo 

63 de la Ley Federal del Trabajo que señala que durante la jornada continua se 

concederá al trabajador un descanso de media hora por 10 menos. 

Durante los catorce días de etapa de trabajo, prestarán servicios en períodos 

de doce horas continuas por día de trabajo conforme a los horarios establecidos, y si por 

necesidades del servicio se requiere modificar dichos horarios, esto se resuelve con el 

patrón y el sindicato. Tratándose del personal de limpieza y aseo, los horarios se fijarán 

en consideración a las necesidades de cada centro de trabajo. 

Es norma general en todas las instalaciones petrolíferas el alternar un 

período de trabajo en alta mar con otro igual de descanso en tierra. Puede haber tumos 

rotativos de siete días de trabajo y siete días de descanso, o catorce días de trabajo y 

catorce días de descanso, o incluso durante periodos más largos, práctica que 

nonnalmente se justifica debido a problemas de organización y al cOSto del transporte 

entre la costa y las instalaciones excepcionalmente alejadas. 

Conforme a la jornada especial 14xl4 los trabajadores por cada día de 

trabajo generarán un día de descanso y los días de ausencias con goce de salarios no 

afectarán con descuento la etapa de descanso. Los días de ausencias sin goce de salarios 



en la etapa de trabajo. repercutirán en igual numero de días sin pago de salarios en la 

etapa de descanso. 

El artículo 70 de la legislación laboral señala que en los trabajos que 

requieran una labor continua, los trabajadores y el patrón fijarán de común acuerdo los 

días en que los trabajadores deban disfrutar de los de descanso semanal. 

El trabajo en la plataforma continua día y noche, con personal empleado con 

tumos de 8 o 12 horas y la tarea requiere considerable habilidad, experiencia y 

resistencia fisica de los trabajadores Todas las personas dedicadas a operaciones 

continuas trabajan según el sistema de dos turnos de doce horas, que requieren la 

presencia de dos equipos completos en la instalación. El mismo sistema se aplica con 

dos tumos de seis horas diarias, alternando con dos períodos de seis horas de descanso. 

Los que no están empleados en un trabajo por turnos, generalmente trabajan durante 

doce horas seguidas de doce horas libres. Esto sin rebasar el máximo de las 48 horas de 

trabajo a la semana estipulado en la ley. 

Dentro de la jornada el trabajador liene que guardar y ordenar sus 

herramientas y útiles de trabajo en el efecto de que para ello sólo se podrán llevar diez 

minutos. Los retardos no deben de exceder de quince minutos y si excediera se 

procederá a la reducción proporcional de su salario. Los trabajadores de guardia y los 

que laboren tiempo extra disfrutarán del importe de una comida por cada tumo extra 

trabajado. 

Los trabajadores de guardia o de turno no pueden suspender ni abandonar 

sus labores, ya que disponen de tiempo necesario para tomar sus alimentos dentro de la 

jornada, sin que dicho tiempo les sea descontado. 

Se contará con una hora de comida para los trabajadores y para su traslado a 

la platafonna habitacionaL Esto con relación al artículo 64 de la Ley Federal del Trabajo 



previene que cuando un trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios 

durante las horas de reposo o comidas, el tiempo correspondiente le será computado 

como tiempo efectivo de la jornada del trabajo. 

Se considera como tiempo extra para efectos del pago el que los trabajadores 

empleen una vez terminada su ultima guardia, en la unidad de trabajo, en espera de un 

medio de transponación que los conduzca a tierra, para el disfrute de su etapa de 

descanso, y el que empleen en espera de inicio de su jornada a bordo de la misma 

unidad, el primero de los catorce días de trabajo. 

Como excepción, si en el cambio de rol de guardia un trabajador falta a su 

trabajo, se le suplirá por otro trabajador, si esto no es posible la ausencia se cubre 

efectuando los movimientos con el personal que inicia su trabajo a fin de que la 

tripulación salga completa. Si no fuese posible, el trabajador que haya concluido su 

etapa de trabajo continuará laborando hasta por un período máximo de dos jamadas. 

tiempo que se pagará como doblete las jornadas laboradas en sustitución de las 

ausencias, desde el primer día de la etapa de descanso consecutiva a la de trabajo. Se 

cubre el importe de doce horas tiempo de espera por cada doblete. 

Se paga al trabajador un mínimo de tres horas de tiempo extra a los 

trabajadores que sean llamados a trabajar fuera de su jornada, una vez que hayan 

concluido ésta y se encuentren en ese momento disfrutando de la etapa diaria de 

descanso. 

Asimismo los días festivos o descansos obligatorios cuando los trabajadores. 

presten servicios en estos días se les pagará el salario como tiempo extraordinario. El 

pago de salario se realiza al térnlino de la etapa de trabajo e incluye las percepciones 

anticipadas por el descanso generado; el salario se paga exclusivamente al trabajador o a 

la persona que designe como apoderado mediante una carta poder otorgada por escrito 

ante dos testigos de conformidad con el artículo 100 de la legislación laboral. 
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El pago del salario se hace en la plataforma cada catorce días, directamente o 

a través de Institución Bancaria; si por causas ajenas no se puede pagar en el lugar de 

trabajo la administración otorga las faci lidades a los trabajadores a bordo para que 

verifiquen anticipadamente los salarios; sí se requiere prolongar su estancia o trasladarse 

a lugar distinto para realizar el cobro de su salario se le hace una compensación 

equivalente a las cuotas de viáticos autorizadas y esto se hace dentro de su jornada 

ordinaria. 

Existen trabajadores de relevo y son distribuidos para que los de guardia y de 

tumo disfruten el descanso semanal. Aquí se establece un sistema de rotación de tumos 

cada dos meses para que los trabajadores puedan disfrutar de diferentes días de descanso 

respetando los establecidos por el patrón y el sindicato. Los salarios de los trabajadores 

son los que se fijan en la tabla de salarios en el concepto de que para trabajo igual debe 

corresponder salario igual, sin tener sexo ni nacionalidad; esto de conformidad con 

nuestro artículo 86 de nuestra legislación laboral. 

Recordando que el recurso más importante es el humano dentro de Petróleos 

Mexicanos y además es el principal recurso con que cuenta la empresa, pues es el que da 

vida a la gran producción del petróleo, por ello una adecuada jornada de trabajo con su 

respectivo descanso propicia que el trabajador tenga mayor rendimiento en el 

desempeño de su labor y por lo tanto un mejor desarrollo dentro de la empresa. 

5 VACACIONES Y PERMlSOS. 

Los trabajadores de las plataformas gozan de vacaciones que son obligatorias 

porque las necesitan para recuperar fuerzas perdidas en el trabajo y el período para 

disfmtarlas se establece tomando en cuenta que los trabajadores tengan de uno a nueve 

años y 364 días de servicios tendrán derecho a 21 días laborales por concepto de 

vacaciones y los que hayan cumplido 10 años o más tendrán derecho a 30 días laborales 

por el mismo concepto. 



Para este efecto el día siguiente a los cinco de trabajo consecutivo, será 

considerado como descanso contractual, y tendrá el carácter de hábil para efectuar el 

cómputo de éstas, 

Para ello no se contarán las ausencias, las propias vacaciones, la 

capacitación, el adiestramiento, la disposición del trabajador en departamento de 

personal, exámenes médicos, los descansos semanales y contractuales, los descansos 

obligatorios para el personal de tumo que no tenga obligación de laborar esos días y el 

permiso de tres días establecido en el contrato colectivo. 

Durante el período de vacaciones los trabajadores disfrutarán de su salario 

ordinario además recibirán una cantidad equivalente al 150% que se integrará con el 

importe del promedio de los salarios tabulados, el valor del tiempo extra fijo y la ayuda 

para despensa que les correspondan para el pago de sus vacaciones. 

Las vacaciones se contarán por días laborables y el periodo para disfrutarlas 

deberán iniciarse en el primer día hábil que siga al de descanso semanal, para ello se 

debe boletinar la fecha en que tome sus vacaciones cada trabajador; las vacaciones se 

iniciarán el día posterior al de su descanso semanal, aún cuando dicho día coincida con 

un día festivo o descanso obligatorio, estos días no se estiman como laborables para 

establecer el periodo vacacional, pero sí para los efectos del pago del 150%. 

Los programas de vacaciones serán formulados anualmente, en la 

inteligencia de que, para fijar las fechas en que los trabajadores deban disfrutarlas, se 

tomarán como base las de ingreso en aquellos casos en que durante los años anteriores 

las hayan disfrutado. Las fechas fijadas en el boletín podrán anticiparse o posponerse 

hasta por 90 días, este hecho no significa que deban ser siempre en la misma forma. 

El artículo 79 de la Ley Federal del Trabajo establece que las vacaciones no 

podrán compensarse con una remuneración; si la relación de trabajo tennina antes de 
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que se cumpla el año de servicios, el trabajador tendrá derecho a una remuneración 

proporcionada al tiempo de servicios prestados. En Pemex las vacaciones no serán 

acumulables ni permutables por gratiticación o salario, salvo en el caso de terminación o 

de rescisión del contrato esto sin ser contrario a lo establecido por la ley. 

Las vacaciones se concederán aún cuando los servicios del trabajador hayan 

tenido interrupciones con tal de que no excedan de 90 dias en el año salvo en el caso de 

enfermedades o accidentes, cuando el trabajador desempeñe comisiones sindicales y 

todos aquellos en el que el trabajador haya faltado sin ser su culpa. Cuando lleguen a 

exceder de 90 días en el año las vacaciones se conceden en forma proporcional a los días 

en que el trabajador hubiere percibido salario. 

Cuando un trabajador se encuentra de vacaciones y en el transcurso de elJas 

sufre algún accidente o enfermedad que lo incapacite para seguir gozando de las 

vacaciones éstas se suspenderán, reanudándose cuando el trabajador se encuentre en 

condiciones de salud para seguirlas disfrutando a juicio del médico. Durante este periodo 

al trabajador se le considera como enfermo ordinario gozando de las prestaciones que le 

correspondan. 

El pago de las vacaciones se hace por adelantado en un día hábil inmediato 

anterior a la fecha en que el trabajador deba empezar a disfrutarlas; el salario será el que 

perciba en su puesto de planta en el momento de salir a disfrutar las vacaciones 

Con relación a los permisos se pueden conceder y son renunciables, sin goce 

de salario y sin interrupción de antigüedad, hasta por 30 días en cada año de calendario. 

A los trabajadores de nuevo ingreso disfrutarán de los permisos cuando hayan laborado 

como mínimo 180 días. Para que los permisos se concedan es necesario que los 

trabajadores lo soliciten a la representación sindical con 72 horas como mínimo de 

anticipación. salvo en los casos de urgencia el permiso se concederá de inmediato. 



También otorga permisos sin goce de salario, con interrupción de antigüedad 

y sin derecho a prestación alguna, los que podrán ser disfrutados en tres etapas como 

máximo. Con relación a este tipo de pemüsos los trabajadores de nuevo ingreso deberán 

tener una antigüedad mínima de 365 días. Los pennisos para desempeñar cargos de 

elección popular pueden ser hasta por seis años; pudiendo ser renovables una sola vez y 

no más de seis años. Se les concede el mismo día que los trabajadores lo soliciten el 

permiso económico con goce de salario. hasta por tres dias por cada año y no son 

acumulables. 

Cuando el trabajador regrese de sus vacaciones o penniso y no pueda ser 

trasladado a la plataforma se le paga el sueldo que le corresponda; por ello se harán los 

arreglos necesarios para que se encuentre en el horario de salida de la lancha o el 

helicóptero. 

6.INDEMNlZACIONES. 

Todo trabajador esta expuesto a sufrir los riesgos del trabajo sea enfermedad 

o accidente, produciendo incapacidad temporal, permanente total, permanente parcial o 

la muerte del trabajador teniendo el patrón la obligación de pagar una indemnización. 

Si algún trabajador cayera al mar, COn motivo de su permanencia a bordo de 

su unidad de trabajo, o durante su transportación de esta al punto de partida o viceversa, 

y desaparezca el patrón cubrirá el importe de los salarios ordinarios, canasta básica y 

gas, así como de gasolina en caso de que el trabajador la venga percibiendo, a los 

beneficiarios establecidos cónyuge y a los hijos o a las personas que tengan registradas 

en el censo medico, hasta por un período máximo de 18 meses a partir de la fecha del 

percance. o antes si aparece el trabajador o su cadáver, en cuyo caso deberá presentarse 

el acta de defunción correspondiente, para que se proceda a efectuar los pagos 

contractuales a que tenga derecho. 



Cuando el trabajador sufre un accidente o enfermedad se releva del servicio 

para que reciba tratamiento medico-quirúrgico necesario a reserva de que el médico 

mani fieste a bordo que el trabaj ador se encuentra incapacitado para seguir laborando 

entonces será trasladado a tierra. 

Los trabajadores que hayan sufrido una enfermedad o accidente no 

profesional y que esten incapacitados para laborar recibirán atención medica y medicinas 

durante los 365 días del año así como el 100% de su salario ordinario, si dejare de asistir 

a sus labores se le esperará hasta por tres años sin pérdida de antigüedad para que se 

incorpore al puesto que tenía antes de sufrir el accidente o enfermedad. 

Los trabajadores sustitutos tienen el carácter de interinos y las separaciones o 

descensos que se originen no serán responsabilidad del patrón. Si el trabajador no 

regresa o todavía no está capacitado para laborar se dará por tenninado el contrato de 

acuerdo al artículo 53 de la legislación laboral fracción IV que seilala las causas de 

terminación de las relaciones de trabajo por incapacidad tisica o mental o por 

inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible la prestación del trabajo; sin 

responsabilidad del patrón. Estos reciben una indemnización equivalente al 100% de lo 

que importaría su liquidación calculada. 

Debiendo pagar el salario íntegro y demás prestaciones que perciba el 

trabajador al momento de sufrir la incapacidad y se les paga directamente a ellos desde 

el primer dia de la incapacidad hasta que le trabajador sea dado de alta en los casos en 

que no baya quedado incapacitado permanente, total o parcial. 

Cuando la incapacidad que resulte a un trabajador no sea mayor de un 70% 

de la total permanente el trabajador tendrá derecho a la reinstalación de conformidad al 

articulo 499 de la Ley Federal del Trabajo en el puesto de acorde con su capacidad física 

en un plazo que no exceda de sesenta días contados a partir de la fecha en que recibió su 

indemnización. 
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Recordando que el trabajo que se presta en plataforma es duro )' pesado no 

se podrá hacer la reinstalación en este centro de trabajo. De no lograrse el reacomodo del 

trabajador se le liquida en la forma que le corresponda, 

Cuando 'el trabajador fallezca a consecuencia de accidentes o enfermedades 

no profesionales se les paga por conducto de la Aseguradora Hidalgo S.A. a los 

familiares o persona que compruebe haber efectuado el sepelio, si 'el accidente o 

enfermedad que origino la muerte del trabajador fue a consecuencia del trabajo se le 

paga un a cantidad equivalente a 140 días de salario ordinario por concepto de gastos 

funerarios. 

Igualmente se le dará una indemnización a sus familiares que consistirá en 

una cantidad equivalente a 1,600 días de salario ordinario se estará a 10 dispuesto por el 

artículo 501 de la legislación laboral. Cuando la muerte del trabajador sea a 

consecuencias de accidentes industriales en las plataformas y en embarcaciones de la 

institución. calificados como mayores, incluidos aquellos siniestros ocasionados por 

huracanes, meteoros o naufragios, se les otorgan los pagos correspondientes a los 

familiares. 

En el caso de que traiga como consecuencia la incapacidad permanente y 

total, se le paga al trabajador o a la persona que lo represente conforme a la ley, una 

indemnización equivalente a 1,620 días de salario ordinario. Cuando el riesgo produzca 

incapacidad permanente y parcial se paga al trabajador conforme a los porcentajes de la.;; 

tablas de valuación de incapacidad en la legislación laboral. 

El salario que se toma como base para calcular las indemnizaciones en caso 

de incapacidad total o parcial permanente, o muerte de los mismos, será el que percibe el 

trabajador al momento de ocurrir el riesgo y los aumentos que correspondan a la 

categoría que desempeñaban. 
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Las liquidaciones se hacen mediante representación dd sindicato y si el 

trabajador fallece antes de cobrar las cantidades que le corresponde se les paga a los 

beneficiarios designados por el trabajador las sumas convenidas. 

Si fallece el trabajador los beneficiarios reciben las prestaciones de seguro de 

vida calculado sobre el salario ordinario, prima de antigüedad que se integra con el 

importe de 20 días de salario ordinario, por cada año de servicios el pago se hará por 

conducto de la Aseguradora Hidalgo en cumplimiento al artículo 162 fracción V de la 

Ley Federal del Trabajo, la pensión post-mortem que se calculará sobre el salario 

ordinario que percibía el trabajador a la fecha del deceso conforme al tipo de pensión 

que haya elegido el trabajador y los alcances insolutos que se integran con los salarios 

devengados, vacaciones, aguinaldo, fondos de ahorro y cualquier otro alcance pendiente 

de pago. Tratándose de la pensión post-mortem los porcentajes asignados son tres años 

el 100%; cinco años el 90%; seis años 80%: ocho años 70% y la vitalicia de acuerdo al 

reglamento correspondiente. También se le paga una indemnización de cuatro meses de 

salario ordinario más veinte dias de salario por cada año de servicios prestados cuando 

sea separado sin causa justificada de su trabajo y rechace la reinstalación. 

De 10 anterior se desprende que el trabajador de la plataforma marina recibe 

prestaciones superiores a las que marca la ley, porque tiene un compromiso con el 

Estado y con la sociedad; sin embargo esto resulta no del tipo de trabajo que desempeña 

sino más bien del lugar donde trabaja. Por ello es importante impulsar acciones 

prioritarias hacia la prevención de riesgos, manteniendo una alta capacidad para la 

atención de las contingencias. 

7.SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

Desde la planeación de las instalaciones petroleras, la seguridad industrial 

tiene un papel muy importante, ya que a partir de sus normas y criterios se determina 

una serie de condiciones que deben observarse en relación con las instalaciones. 
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Así cuando Petróleos Mexicanos requiere de una nueva instalación o una 

ampliación de las ya existentes, se evalúa el tipo de riesgo que la misma represente, es 

decir, se analiza cuidadosamente si se van a manejar productos que desprendan gases 

tóxicos o combustibles, o que generen fuentes de calor como chispas o fuego directo, la 

dirección de los vientos y toda una gama de aspectos para definir con claridad el tipo de 

magnitud y características del riesgo implicado. 

A la par con la protección ambiental, en la plataforma marina se mantiene un 

prob'Tama operativo importante, que tiene por objeto mejorar las condiciones laborales y 

crear una conciencia de seguridad a los trabajadores, con el fin de que las operaciones 

petroleras se lleven a cabo eficientemente. Por esto, mediante un riguroso programa de 

mantenimiento así como la sustitución de equipos obsoletos por otros modernos se 

asegura una operación confiable de los sistemas automáticos de seguridad. 

Las actividades más relevantes orientadas a la prevención de accidentes, 

comprenden la inspección, la calibración, la prueba y la certificación de válvulas y 

equipos diversos; a fin de asegurar el cumplimiento de las nonnas nacionales e 

internacionales. 

Otro aspecto de la prevención de accidentes es cubierto por medio de una 

constante capacitación y motivación al personal, a través de letreros. avisos, boletines, 

así como pláticas y simulacros. Respecto del control de siniestros, las operaciones de 

mantenimiento de equipos y sistemas de seguridad, así como de salvamento y 

contraincendio, adquieren gran importancia, debido a que permiten asegurar su correcto 

funcionamiento en situaciones de emergencia, tales como intervenciones en incendios o 

pozos descontrolados, evacuaciones de las plataformas o fallas en tuberias. 

El resultado de todas estas acciones queda de manitiesto en la reducción de 

la frecuencia de accidentes personales durante los últimos años. 
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Basandose en ello y de acuerdo a lo que establece la seblllridad industrial, se 

detinen los requerimientos para una adecuada protección tanto de las personas como de 

las propias instalaciones. De esta manera se determinan los sistemas que deben 

establecerse ya sean de carácter preventivo o correctivo; tales como instalaciones de 

enfriamiento de equipo accionados automáticamente mediante sistemas detectores de 

humo, temperatura, gas butano y gas sulfhídrico y sistema contraincendio. Para este tipo 

de siniestro se encuentra con bomberos capacitados y con equipo adecuado para 

emergencias a bordo de la plataforma. 

A bordo de la platafonna el equipo de salvamento consta de 2 lanchas 

salvavidas para 44 personas cada una, con motor y radio; 4 botes inflables para 25 

personas cada uno; 2 bombas contraincendio con capacidad para abastecer a la red 

general de la platafomm; extinguidores portátiles de diferentes marcas y capacidades 

distribuidos estratégicamente en toda la plataforma y los sistemas antes mencionados. 

Se les proporciona a los trabajadores la protección necesaria y equipo de la 

mejor calidad para el desempeño de su trabajo 

La mayoría de las platafornlas cuentan con farmacia y un consultorio 

equipado para atender adecuadamente todo tipo de dolencias y problemas menores, así 

como dar el tratamiento de urgencia en caso de problemas serios que requieran traslados 

a tierra. 

En la región marina se realizan una serie de actividades que tiene por objeto, 

mitigar y compensar los problemas ambientales originados por la industria petrolera. 

Estas actividades comprenden la identificación de los problemas actuales y futuros. 

asegurándose de que las operaciones petroleras se encuentren dentro del marco legal 

vigente en matelia de ecología. 



Anualmente se efectúan a lrededor de 500 diagnósticos ambientales, así como 

evaluaciones de emisiones y descargas de contaminación, junto con la identificación de 

fuentes fijas de contaminación. Al mismo tiempo se desarrolla un esfuerzo constante de 

sensibilización hacia la protección ambiental, mediante campañas, concursos y 

simposios, aunados a un promedio de setenta y siete pláticas mensuales sobre el tema. 

Simultáneamente se desarrollan, implementan y perfeccionan planes de 

contingencia ambiental, contemplándose la actualización e incorporación de las 

tecnologías y equipos más avanzados, apropiados a las condiciones meteorológicas 

prevalecientes en la región, además de la práctica periódica de simulacros y el uso de 

paquetes computacionales para la simulación de eventos. 

Es ampliamente conocido que, por su naturaleza las actividades industriales 

que realiza Petróleos Mexicanos tienen un alto potencial de contaminación hacia el 

medio ambiente; en la perforación de pozos, por ejemplo. puede haber descontrol o 

derrames, en también en el transporte de productos se pueden presentar derrames en 

cualquiera de los medios que se utilizan, aunque en general los duetos han mostrado 

mayores niveles de seguridad. 

"Para mejorar la cultura laboral en esta materia se cuenta con el Sistema 

lntegral de Administración de Seguridad y Protección Ambiental (SlASPA), el cual ya 

ha dado resultados positivos en los indicadores al reducir los accidentes de manera 

importante~ con ello fortalecer la seguridad industrial y la protección ambiental que es 

un compromiso de la Dirección General y de manera particular de cada uno de 

nosotros,,51 

Consciente de la gran responsabilidad que ello implica ante la sociedad, la 

empresa establece y desarrolla diversas acciones y mecanismos y dispositivos, a fin de 

atacar y reducir los problemas de contaminación y daño que pudiera causarse a la 

-'1 "SCh>uridad rndustrial y Protección Al1lbien¡¡¡I". IUIP:/11..J2.201.10.5/SRMNE/segllrida hlm. Consrnta del 
28 de abril del 2000. 
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ecología en todos los lugares donde se ubican las plataformas marinas Se tiene el 

compromiso de cuidar las especies vegetales y animales marinos; evitando al máximo 

derrames en el agua de ríos, lagunas y mares, así como la contaminación del aire con 

excesos de humos, olores y residuos. 

La avanzada tecnología y experiencia adquirida con que cuenta el personal 

de las plataformas contribuyen a minimizar las condiciones de riesgo y conservar el 

ambiente natural durante el desarrollo de las operaciones. 

Lo que se pretende lograr es un equilibrio entre la industria, la naturaleza y 

la convivencia armónica con las comunidades en donde opera, al evaluar constantemente 

las posibles fuentes de contaminación e implementar medidas de mitigación, además de 

concientizar al personal sobre la conservación y cuidado de su entumo. 

De hecho la seguridad industrial es un aspecto que se encuentra presente en 

todo tipo de actividad de la industria petrolera, desde la planeación, hasta la operación y 

mantenimiento de todas las instalaciones. 

La seguridad de los trabajadores petroleros adquiere un carácter prioritario, 

no sólo por la influencia directa en el desenvolvimiento económico de la empresa, sino 

por la importancia que reviste la preservación de los recursos humanos. 

A fin de aportar algo para este tipo de trabajadores a bordo de una 

plataforma marina observamos todo lo que un trabajador realiza y las condiciones en las 

que presta su trabajo. 

Estamos seguros de que con ello las personas que no conocian a este tipo de 

trabajadores y su actividad en la plataforma marina de Petróleos Mexicanos tienen ahora 

una perspectiva más clara en relación con este trabajo. 



CONCLUSIONES 



PRIMERA.- Esta categoria de trabajador de la platafonna marina no esta 

contemplada en la creación del artículo 123 constitucional; el cual no señala 

características especiales pues solo se refiere al trabajador en general sin distinción de 

una categoría especiaL En la Ley Federal del Trabajo solo se alude a ciertos trabajos 

especiales sin hacer mención de esté que por su naturaleza lo es. En ninguna de las 31 

fracciones del artículo 123 se hace mención de los trabajos especiales por lo que se 

deduce que esta denominación es anticonstitucional ya que en nuestra legislación laboral 

si están reglamentados. 

SEGUNDA.- El Derecho del Trabajo es un derecho protector de los 

trabajadores, tiene el carácter de irrenunciable por los beneficios que se le otorgan al 

trabajador y se encuentra en constante expansión, lo cual hace factible que los 

trabajadores de la plataforma marina en Petróleos Mexicanos puedan quedar 

contemplados en un apartado especial en la Ley Federal del Trabajo, toda vez que el 

órgano del Estado tiende a buscar el equilibrio entre el trabajador y el patrón y garantizar 

el cumplimiento de las normas consagradas en las leyes. 

TERCERA.- A la actividad que desempeña un trabajador a bordo de la 

platafonna marina, no se le puede considerar como trabajo marítimo que es aquél que se 

efectúa a bordo de un buque y el trabajador marítimo es la persona que presta un trabajo 

personal subordinado a bordo de la embarcación, por ello, no se le denomina al 

trabajador de la plataforma marina como trabajador marítimo, en realidad se confunde 

esté ténnino porque efectivamente el trabajo que se presta en el buque y en la plataforma 

marina es en el mar. Además la plataforma marina es una estructura de acero con 

instalaciones industriales construida en el mar y un buque es cualquier barco o 

embarcación que ostente bandera mexicana. 

CUARTA.· Las plataformas marinas en Petróleos Mexicanos hacen posible 

la exploración, la perforación y la explotación de los grandes yacimientos marinos de 

hidrocarburos y constituyen el centro de trabajo para los trabajadores de estás 

estructuras. Con el principio de igualdad jurídica las condiciones de trabajo para los 



trabajadores de las plataformas deberán de ser proporcionales a la naturaleza del servicio 

que prestan las cuales no podrán ser inferiores. Porque a tin de cuentas, no sólo se trata 

de un conjunto de instalaciones en alta mar, sino de un mundo muy diferente donde el 

trabajador altamente calificado, vive y trabaja en el aislamiento temporal con tierra. 

QUINTA.- Existen diferentes tipos de plataformas las móviles, las tijas, las 

sumergibles pero no por ello se les puede considerar como un buque porque estas se 

encuentran fijas al suelo y la actividad que realizan es la exploración y perforación del 

petróleo y no es posible que se trasladen de un punto a otro por el mar, en cambio el 

buque es una embarcación que se traslada por agua de un lugar a otro con rumbo y fines 

determinados. 

SEXTA.- En la plataforma también existe la tripulación pero con la 

excepción de que no existe un capitán al mando porque la plataforma no tiene que 

navegar; sin embargo existe el jefe inmediato que es el encargado de vigilar la actividad 

del trabajador a bordo de la plataforma marina. El trabaj ador de la platafonna presta un 

servicio en el mar al ibJUa1 que el capitán, el marinero, los oficiales de cubierta, etc., se le 

puede considerar que presta un trabajo marítimo solo que no lo hace a bordo de un 

buque pero si está prestando trabajos en alta mar. 

SEPTIMA.- Petróleos Mexicanos en su carácter público de empresa esta 

reglamentado por ordenamientos legales sobre diversas actividades y aspectos de la 

institución, siendo el recurso humano el más importante, por ello los trabajadores de las 

plataformas cuentan con las condiciones que requieren en cuanto al trabajo que 

desempeñan y son superiores a las que marca la Ley Federal del Trabajo señaladas en su 

contrato colectivo de trabajo. En el contrato se establecen las condiciones generales y 

especiales bajo la que se presta el trabajo en las instalaciones marinas. 

OCTA V A.- Los trabajadores de las plataformas son seleccionados 

cuidadosamente para prestar el servicio abordo. En Petróleos Mexicanos se proporciona 

capacitación y adiestramiento impartidos por medio de instructores calificados en su 



rama, teniendo como objetivo el incrementar la productividad: prevenir rIesgos de 

trabajo: preparar al trabajador para una vacante o puesto de nue\'a creación para todo el 

personal garantizando la eficacia en las operaciones y eficiencia en la administración. 

NOVENA.~ A bordo de una plataforma Pemex es el encargado de 

proporcionar una alimentación de buena calidad. en cantidades suficientes así como 

alojamiento y servicios personales que requiera cada trabajador a través de la plataforma 

habitacional. Este tipo de trabajo puede separarles de su esposa y familias durante su 

estancia en la plataforma marina por tal motivo existe también en la plataforma salas de 

recreación, biblioteca. clínica, gimnasio y helipuerto. Utilizando como medio de 

transpone los helicópteros y lanchas de pasaje que dan servicio a los trabajadores del 

área de plataformas así como a los visitantes y funcionarios. 

DECIMA.- Esta categoría de trabajadores tiene una jornada especial en 

donde labora catorce días y descansa los siguientes catorce días, prestando servicios de 

doce horas continuas por día de trabajo otorgándosele un descanso de media hora. Es 

norma general en todas instalaciones petrolíferas el alternar un periodo de trabajo en alta 

mar con otro igual de descanso en tierra para que el trabajador tenga mayor rendimiento 

en el desempeño de su labor. 

DEClMA PRIMERA.- Como en todo tipo de trabajos se busca una 

adecuada protección tanto de las personas como de las propias instalaciones por medio 

del mantenimiento de equipos y sistemas de seguridad. A bordo de la platafonna se 

cuenta con un equipo de salvamento distribuidos estratégicamente en toda la plataforma, 

así como también se les proporciona a los trabajadores el equipo de mejor calidad para el 

desempeño de su trabajo desde la ropa de trabajo. herramientas hasta un consultorio 

equipado para dar tratamiento de urgencias en caso de problemas serios 

De esta manera, estamos seguros que se logrará un mayor conocimiento de 

la actividad que realiza un trabajador a bordo de una plataforma marina de Petróleos 

Mexicanos. 
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